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Introducción

La presente edición responde a la intención de la FAY de ofrecer una versión de la traducción del Reglamento de Regatas a Vela 2001-2004 de la ISAF a quienes compiten en el deporte de la vela con barcos radiocontrolados, redactada según lo dispuesto en el Apéndice E, para uso exclusivo en regatas de barcos radiocontrolados. Para esto, se ha adaptado la redacción del reglamento, modificando, agregando o quitando del mismo, haciendo en cada caso referencia a la regla del Apéndice E que así lo dispone (por ejemplo:  E1.1, E3.7, etc).  También, se han eliminado los apéndices que no interesan para este tipo de regatas. 

Terminología  Cuando se usa un término en el sentido establecido en las Definiciones, se imprime en cursiva o, en los preámbulos, en cursiva negrita (por ejemplo, en regata y en regata). El término ‘comisión de regata’ incluye a cualquier persona o comisión que realice una función de la comisión de regata.. 

‘Barco’ significa un barco radiocontrolado por un competidor que no está abordo. En lugar de ‘regata’, tal como se usa fuera de este apéndice, léase ‘flota’. Una regata consiste en una o más flotas, y se termina cuando finaliza la última flota de la regata. ‘Evento’ significa una o mas regatas. ‘Serie’ significa una cantidad especificada de regatas o de eventos. [E1.1]
No rigen las ‘Señales de Regata’. Todas la señales se darán verbalmente o mediante otros sonidos descriptos en este apéndice [E1.2].
Los extremos de las antenas de transmisión estarán adecuadamente protegidos. Cuando una comisión de protestas encuentre que un competidor ha infringido esta regla, o bien le hará una advertencia, dándole tiempo para que cumpla, o lo penalizarán [E1.5].
Las líneas de partida y de llegada serán tangenciales a las marcas de partida y de llegada, del lado del recorrido [E3.7]
Apéndices  Cuando sean de aplicación las reglas de un apéndice, predominan sobre cualquier regla de las Partes 1 a 7 que las contradiga. 

Modificación de Reglas   Las prescripciones de las autoridades nacionales, las reglas de clase y las instrucciones de regata, podrán modificar una regla de regata, pero sólo en la medida permitida por la regla 86.


PRINCIPIO BÁSICO 

El Espíritu Deportivo y las Reglas

Los competidores en el deporte de la vela se rigen por un conjunto de reglas y se espera de ellos que las cumplan y las hagan cumplir. Es un principio fundamental del espíritu deportivo que cuando un competidor infrinja una regla, se penalice o se retire con prontitud.

parte 1 - reglas fundamentales
1
Seguridad
1.1
Ayudar a Quienes Estén en Peligro
Todo barco o competidor prestará toda la ayuda posible a cualquier persona o embarcación que esté en peligro.

1.2
Equipo Salvavidas y Elementos Personales de Flotación [regla E1.4]
Cuando estuvieran a bordo de una embarcación de rescate, cada competidor es responsable de usar los elementos personales de flotación adecuados para las condiciones.

2
NAVEGACIÓN  LEAL

Todo barco y su propietario competirán de conformidad con los principios reconocidos de la buena fe y el espíritu deportivo. Sólo se podrá penalizar a un barco bajo esta regla si se establece claramente que se han violado estos principios. Una descalificación por infringir esta regla no será descartada del puntaje total del barco en la serie.

3
ACEPTACIÓN DE LAS REGLAS

Al participar en una regata conducida bajo este reglamento, cada competidor y cada propietario de barco acepta:

(a)
regirse por las reglas;

(b)
aceptar las penalizaciones impuestas y otras acciones emprendidas bajo las reglas, sujetas a los procedimientos de apelación y revisión previstos en las mismas, como resolución final de cualquier asunto que surja bajo las reglas; y

(c)
respecto de tal resolución, no recurrir a ningún juzgado ni tribunal no previsto en las reglas.

4
DECISIÓN DE REGATEAR

La responsabilidad por la decisión de un barco de participar en una regata o de continuar regateando, es exclusiva del barco.

5
DROGAS

Ningún competidor tomará una substancia ni usará un método que esté prohibido por el Código Antidoping del Movimiento Olímpico o por la Agencia Mundial Antidoping y se regirá por el Apéndice 3 (Regulación ISAF 21, Código Antidoping de la ISAF). Toda infracción supuesta o real a esta regla será tratada de acuerdo con la Regulación 21. No será argumento para una protesta, y la regla 63.1 no rige.

PARTE 2 - CUANDO LOS BARCOS SE ENCUENTRAN


Las reglas de la Parte 2 rigen entre barcos que navegan en o cerca de la zona de regata y tienen la intención de regatear, que están en regata o que han estado en regata. Sin embargo, no se penalizará a un barco que no esté en regata por infringir una de estas reglas, excepto la regla 22.1. El Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes o las reglas de derecho de paso del Estado rigen entre barcos que navegan bajo estas reglas y otras embarcaciones que no lo hacen, y reemplazan estas reglas si así lo manifestaren las instrucciones de regata.

Sección A - Derecho de Paso

Un barco tiene derecho de paso cuando otro barco debe mantenerse separado de él. Sin embargo, algunas reglas de las Secciones B, C y D limitan las acciones de los barcos que tienen derecho de paso.

10
EN BORDES OPUESTOS

Cuando los barcos están en bordes opuestos, el barco amurado a babor se mantendrá separado del barco amurado a estribor.

11
EN EL MISMO BORDE, COMPROMETIDOS

Cuando los barcos están en el mismo borde y comprometidos, el barco de barlovento se mantendrá separado del barco de sotavento.

12
EN EL MISMO BORDE, NO COMPROMETIDOS

Cuando los barcos están en el mismo borde y no están comprometidos, el barco claro a popa se mantendrá separado  del barco claro a proa.

13
MIENTRAS VIRA POR AVANTE

Después de que un barco pasa más allá de proa al viento, se mantendrá separado de los otros barcos hasta que esté en un rumbo de ceñida. Durante este tiempo no rigen las reglas 10, 11 y 12. Si dos barcos se rigen por esta regla al mismo tiempo, el que esté a babor del otro se mantendrá separado.

Sección B - Restricciones Generales

14
EVITAR EL CONTACTO

Todo barco evitará el contacto con otro si fuera razonablemente posible. Sin embargo, un barco con derecho de paso o con derecho a espacio
(a)
no está obligado a actuar con el fin de evitar un contacto, hasta que resulte claro que el otro barco no se mantiene separado o no da espacio, y

(b)
no será penalizado bajo esta regla salvo que hubiere un contacto que cause daño.

15
ADQUIRIR EL DERECHO DE PASO

Cuando un barco adquiere el derecho de paso, le dará inicialmente al otro barco espacio para mantenerse separado, salvo que adquiera el derecho de paso por las acciones del otro barco. 

16
CAMBIO DE RUMBO

16.1
Cuando un barco con derecho de paso cambia de rumbo, le dará al otro barco espacio para mantenerse separado.

16.2
Además, cuando después de la señal de partida los barcos estén por cruzarse o se estén cruzando en bordes opuestos, y el barco amurado a babor se estuviera manteniendo separado de un barco amurado a estribor, el barco amurado a estribor no cambiará de rumbo si como consecuencia el barco amurado a babor necesitase inmediatamente cambiar de rumbo para seguir manteniéndose separado.

17
EN EL MISMO BORDE; RUMBO DEBIDO

17.1
Si un barco claro a popa queda comprometido a sotavento de un barco en el mismo borde dentro de la distancia de dos de sus esloras de casco, no navegará más orzado que su rumbo debido mientras permanezcan comprometidos dentro de esa distancia, a menos que al hacerlo pase prontamente a popa del otro barco. Esta regla no rige si el compromiso comienza cuando el barco de barlovento debe mantenerse separado según la regla 13.

17.2
Excepto cuando esté bordejeando hacia barlovento, mientras un barco esté a menos de dos de sus esloras de casco de un barco de sotavento o de un barco claro a popa que lleva un rumbo hacia sotavento de él, no navegará más derivado (arribado) que su rumbo debido, salvo que trasluche.

Sección C - En Marcas y Obstáculos

En la medida en que una regla de la Sección C se contradiga con una regla de las Secciones A o B, prevalecerá la regla de la Sección C.

18
RODEAR Y PASAR MARCAS Y OBSTÁCULOS

En la regla 18, espacio es el espacio necesario para que un barco interior rodee o pase entre un barco exterior y una marca u obstáculo, incluido el espacio para virar por avante o trasluchar cuando una de estas acciones sea parte normal de la maniobra.

18.1
Cuándo Rige esta Regla

La regla 18 rige cuando los barcos están por rodear o pasar una marca que deben dejar por la misma banda, o un obstáculo por la misma banda, hasta que lo hayan pasado. Sin embargo, no rige:

(a)
en una marca de partida rodeada de agua navegable ni en su cabo de fondeo, desde el momento en que los barcos se acercan a ellos para partir hasta que los hayan pasado, ni

(b)
entre barcos en bordes opuestos, tanto en una bordejeada hacia barlovento, como cuando el rumbo debido para que uno de ellos o ambos rodeen o pasen la marca u obstáculo sea virar por avante. 

18.2
Dar Espacio; Mantenerse Separado

(a)
COMPROMETIDOS - REGLA BÁSICA

Cuando los barcos están comprometidos el barco exterior dará espacio al barco interior para rodear o pasar la marca u obstáculo, y si el barco interior tiene el derecho de paso el barco exterior además se mantendrá separado. Otras partes de la regla 18 contienen excepciones a esta regla.

(b)
COMPROMETIDOS AL ALCANZAR LA ZONA [E1.3]
Si los barcos estuvieren comprometidos antes de que uno de ellos alcance la zona de cuatro esloras y el compromiso fuere roto después de que uno de ellos la alcanzó, el barco que estaba del lado exterior seguirá dándole espacio al otro barco. Si el barco exterior queda claro a popa o comprometido por el lado interior del otro, no tendrá derecho a espacio y deberá mantenerse separado.

(c)
NO COMPROMETIDOS AL ALCANZAR LA ZONA [E1.3]
Si un barco está claro a proa cuando alcanza la zona de cuatro esloras, el barco claro a popa se mantendrá separado de allí en adelante. Si el barco claro a popa queda comprometido por el exterior del otro barco, además le dará espacio al barco interior. Si el barco claro a popa queda comprometido por el lado interior del otro barco, no tendrá derecho a espacio. Si el barco que estuvo claro a proa pasa más allá de proa al viento, la regla 18.2(c) deja de regir.

(d)
CAMBIO DE RUMBO PARA RODEAR O PASAR

Cuando rige la regla 18 entre dos barcos y el barco con derecho de paso cambia de rumbo para rodear o pasar una marca, la regla 16 no rige entre ellos.

(e)
DERECHOS QUE SURGEN DEL COMPROMISO

Si hubiere una duda razonable acerca de si un barco obtuvo o rompió un compromiso a tiempo, se supondrá que no lo hizo. Si el barco exterior esta imposibilitado de dar espacio cuando comienza el compromiso, no regirán las reglas 18.2(a) ni 18.2(b).

18.3
Virar por Avante en una Marca [E1.3]
Si dos barcos en bordes opuestos se aproximan a una marca y uno de ellos completa una virada por avante dentro de la zona de cuatro esloras cuando el otro barco puede dar la marca (pasarla sin virar por avante), no rige la regla 18.2. El barco que vira por avante

(a)
no obligará al otro barco a  navegar más orzado que un rumbo de ceñida para esquivarlo ni le impedirá pasar la marca, y

(b)
dará espacio si el otro barco queda comprometido del lado interior, y en ese caso no rige la regla 15.

18.4
Trasluchar
Cuando un barco con derecho de paso que tenga un compromiso interior deba trasluchar en una marca u obstáculo para seguir su rumbo debido, hasta que trasluche no se alejará de la marca u obstáculo más que lo necesario para seguir ese rumbo.

18.5
Pasar un Obstáculo Continuo

Mientras los barcos estén pasando un obstáculo continuo, las reglas 18.2(b) y 18.2(c) no rigen. Un barco claro a popa que obtiene un compromiso interior tiene derecho a espacio para pasar entre el otro barco y el obstáculo sólo si, en el momento en que comienza el compromiso,  hubiere espacio para pasar. Si no lo hubiese, no tiene derecho a espacio y deberá mantenerse separado.

19
ESPACIO PARA VIRAR POR AVANTE EN UN OBSTÁCULO

19.1
Cuando la seguridad exija que un barco que navega de ceñida haga un cambio substancial de rumbo para eludir un obstáculo y quiere virar por avante, pero no puede hacerlo y esquivar a otro barco que navega en el mismo borde, avisará en voz alta pidiendo espacio para virar. Antes de virar dará al barco avisado tiempo para responder. El barco avisado:

(a)
virará tan pronto como le sea posible, y en ese caso el barco que avisó también virará tan pronto como le sea posible, o bien

(b)
responderá  inmediatamente ‘Virá’, y en ese caso el barco que avisó virará tan pronto como le sea posible y el barco avisado le dará espacio, y no rigen las reglas 10 y 13.

19.2
La regla 19.1 no rige en una marca de partida rodeada de agua navegable ni en su cabo de fondeo desde el momento en que los barcos se aproximan a ellos para partir hasta que los hayan pasado, ni en una marca que el barco avisado pueda dar (pasarla sin virar por avante). Cuando rige la regla 19.1 no rige la regla 18.

Sección D - Otras Reglas

Cuando rige entre dos barcos la regla 20 o la regla 21, no rigen las reglas de la Sección A.

20
ERRORES DE PARTIDA; GIROS PENALES; NAVEGAR HACIA ATRÁS


Todo barco que navega hacia el lado de pre-partida de la línea de partida o sus extensiones después de su señal de partida, para cumplir con la regla 29.1 o la regla 30.1, se mantendrá separado de los barcos que no lo estén haciendo, hasta que esté enteramente del lado de pre-partida. Todo barco que esté haciendo giros penales se mantendrá separado de los barcos que no lo estén haciendo. Todo barco que navegue hacia atrás acuartelando una vela, se mantendrá separado de los barcos que no lo estén haciendo. 

21
TUMBADO, VARADO O FONDEADO; RESCATANDO [E2]

De ser posible, todo barco eludirá a otro barco que esté tumbado o esté enredado, o que no haya recuperado el control después de tumbar o enredarse, o que esté fondeado o varado, o que esté tratando de ayudar a una persona o una embarcación en peligro. Un barco está tumbado cuando el tope de su palo está en el agua. Dos o más barcos están enredados cuando se quedan juntos por un período de tiempo tal que ningún barco puede maniobrar para libarse del (los) otro(s).

22
INTERFERIR CON OTRO BARCO

22.1
De ser razonablemente posible, un barco que no esté en regata no interferirá con un barco que esté en regata.

22.2
Ningún barco interferirá deliberadamente, para retardarlo, con un barco que esté dando giros penales.

PARTE 3 - CONDUCCIÓN DE REGATAS


[Nota:  Se omiten las referencias a las banderas  - E1.2]
25
INSTRUCCIONES DE REGATA Y SEÑALES [E3.4]
Las instrucciones de regata estarán a disposición de todos los barcos antes de que comience la regata. El significado de cualquier otra señal que pueda ser utilizada será establecido en las instrucciones de regata.
26
LARGADA DE LAS REGATAS [E3.5]
Las señales audibles para la largada de un flota se harán a intervalos de un minuto y habrá una señal de atención, una señal preparatoria y una señal de partida. Durante el minuto previo a la señal de partida, las señales verbales se darán a intervalos de diez segundos, y durante los diez segundos finales, a intervalos de un segundo. La partida será al comienzo de la señal de partida.

27
OTRAS ACCIONES DE LA COMISIÓN DE REGATA PREVIAS A LA SEÑAL DE PARTIDA

27.1
No más tarde que la señal de atención, la comisión de regata señalará, o comunicará de otro modo, el recorrido a navegar, si es que las instrucciones de regata no lo determinan, y podrá reemplazar una señal de recorrido por otra, señalar que se usará un recorrido corto designado  y señalar que se exige el uso de elementos personales de flotación .

27.2
No más tarde que la señal preparatoria, la comisión de regata podrá desplazar una marca de partida y podrá aplicar la regla 30.

27.3
Antes de la señal de partida, la comisión de regata podrá postergar por cualquier motivo o anular la regata.

28
NAVEGAR EL RECORRIDO

28.1
Todo barco partirá, dejará cada marca por su lado establecido en el orden correcto, y llegará, de manera tal que un hilo que represente su estela desde que partió hasta que llegó, pase, al tensarlo, del lado establecido de cada marca, y toque cada una de las marcas que hubiera que rodear. No es necesario que el barco cruce completamente la línea de llegada después de llegar. Podrá corregir cualquier error para cumplir con esta regla, salvo si ya hubiera llegado.
28.2
Todo barco podrá dejar por cualquier lado una marca que no indique el comienzo, un límite o el final del tramo (pierna) en el que esté navegando. Sin embargo, deberá dejar una marca de partida por su lado establecido cuando se aproxima a la línea de partida desde el lado pre-partida para partir.

29
PARTIR;  LLAMADAS

29.1
Del Lado del Recorrido en el Momento de la Partida [E3.6]
Cuando, al darse su señal de partida, cualquier parte del casco o equipo de un barco esté del lado del recorrido de la línea de partida, navegará hasta estar enteramente del lado de pre-partida antes de partir.

29.2
Llamada Individual [E3.8]
Cuando, al darse su señal de partida, un barco deba cumplir con la regla 29.1 o la regla 30.1, la comisión de regata prontamente dirá dos veces en voz alta “Llamada (número de vela)”.
29.3
Llamada General [E3.9].
Cuando, al darse la señal de partida, la comisión de regata no pudiera identificar barcos que están del lado del recorrido de la línea de partida o a los alcanzados por la regla 30, o hubiere un error en el procedimiento de partida, la comisión de regata dirá en voz alta “Llamada general”, con dos señales acústicas. Después de la largada llamada, se dará la señal de atención para una nueva partida.

30
PENALIZACIONES DE PARTIDA [E3.6]

[Nota: En toda la regla 30, anuncios verbales reemplazarán las señales con banderas – regla E3.6]
30.1
Regla de Rodear un Extremo 

Si se despliega la bandera ‘I’ como señal preparatoria de un barco, o si se la despliega antes o simultáneamente con su señal preparatoria, y cualquier parte de su casco o equipo esté del lado del recorrido de la línea de partida o de sus extensiones durante el minuto anterior a su señal de partida, navegará al lado de pre-partida de la línea rodeando uno de sus extremos, antes de partir.
30.2
Regla de Penalización del 20% 

Si se despliega la bandera ‘Z’ como señal preparatoria de un barco, o si se la despliega antes o simultáneamente con su señal preparatoria, ninguna parte de su casco o equipo estará en el triángulo formado por los extremos de la línea de partida y la primera marca durante el minuto previo a su señal de partida. Si un barco infringe esta regla y se lo identifica, recibirá, sin audiencia, una penalización de puntaje del 20%, calculado según la regla 44.3(c). Recibirá la penalización aún si se largase nuevamente la regata, o si se corriera en otro momento o fuera re-programada, pero no si es postergada o anulada antes de la señal de partida.
30.3
Regla de la Bandera Negra 

Si se despliega una bandera negra como señal preparatoria de un barco, o si se la despliega antes o simultáneamente con su señal preparatoria, ninguna parte de su casco o equipo estará en el triángulo formado por los extremos de la línea de partida y la primera marca durante el minuto previo a su señal de partida. Si un barco infringe esta regla y se lo identifica, será descalificado sin audiencia, aún si se largase nuevamente la regata, o si se corriera en otro momento o fuera re-programada, pero no si es postergada o anulada antes de la señal de partida. Si fuese señalada una llamada general, o si la regata fuese anulada después de la señal de partida, la comisión de regata exhibirá el número de vela de ese barco, y si la regata se larga nuevamente o se corre en otro momento, no competirá en ella. Si lo hiciera, no se descartará su descalificación al calcularse su puntaje en la serie.
31
TOCAR UNA MARCA

31.1
Mientras esté en regata, un barco no tocará una marca de partida antes de partir, ni una marca que indique el comienzo, un límite o el final de un tramo (pierna) del recorrido en el que esté navegando, ni una marca de llegada después de llegar.

31.2
Un barco que ha infringido la regla 31.1 podrá, luego de separarse bien de otros barcos lo más pronto posible, cumplir una penalización haciendo prontamente un giro completo de 360o que incluya una virada y una trasluchada. Cuando un barco cumple la penalización después de tocar una marca de llegada, navegará hasta estar enteramente al lado del recorrido de la línea antes de llegar. Sin embargo, si un barco obtuviese una ventaja significativa en la regata o la serie mediante el contacto con una marca, deberá retirarse.

32
ACORTAMIENTO O ANULACIÓN DESPUÉS DE LA PARTIDA

32.1
Después de la señal de partida, la comisión de regata podrá anular la regata o acortar el recorrido, según sea adecuado,
(a)
por un error en el procedimiento de partida,

(b)
por tormentas eléctricas [E3.10].
(c)
. . . . .    [E3.10]

(d)
porque una marca falte o esté fuera de su posición,

(e)
por cualquier otra razón que afecte directamente la seguridad o la equidad de la competición. 
Sin embargo, después de que un barco haya navegado el recorrido y llegado dentro del límite de tiempo, si lo hubiere, la comisión de regata no anulará la regata sin considerar las consecuencias para todos los barcos de la regata o de la serie. 

32.2
. . . . .    [E3.10]

33
. . . . .    [E3.4].
34
MARCA FALTANTE

Cuando una marca faltare o estuviese fuera de posición, la comisión de regata, cuando fuere posible,
(a)
la repondrá en su posición correcta, o

(b)
la substituirá por otra de apariencia similar, o con una boya o embarcación que exhiba la bandera `M’ con sonidos repetitivos.

35
LIMITE DE TIEMPO Y PUNTAJE

Si un barco navega el recorrido tal como exige la regla 28.1 y llega dentro del límite de tiempo, si lo hubiere, se les dará puntaje a todos los barcos según su puesto de llegada salvo que la regata sea anulada. Si ningún barco llega dentro del límite de tiempo, la comisión de regata anulará la regata.

36
REGATAS A SER NUEVAMENTE LARGADAS O NUEVAMENTE CORRIDAS

Cuando se larga nuevamente una regata o ésta se vuelve a correr, la infracción a una regla, salvo la regla 30.3, en la regata original, no impedirá que un barco compita ni, excepto bajo las reglas  30.2, 30.3 ó 69, causará que sea penalizado.

REGLAS AGREGADAS POR EL APÉNDICE E  [E3]:

E3.1
Regatas con Observadores


La comisión de regata podrá nombrar observadores de regata, quienes pueden ser competidores. Se mantendrán en la zona de control mientras los barcos regatean y dirán en voz alta y repetirán la identidad de los barcos que toquen una marca o a otro barco. Tales avisos se harán desde la zona de control. Los observadores informarán sobre todos los incidentes no resueltos a la comisión de regata al final de la flota.

E3.2
Tablero de Recorrido


Se suprime la regla J2.1(3). Se situará un tablero de recorrido próximo o dentro de la zona de control, que muestre el recorrido y los límites de la(s) zona(s) de control y de botadura, con información claramente visible para los competidores que estén en regata.
E3.3
Zonas de Control y de Botadura


La(s) zona(s) de control y de botadura se definirán en las instrucciones de regata. Los competidores que estén en regata se quedarán dentro de la zona de control mientras se desarrolle la flota, salvo que los competidores pueden ir y volver por breve lapso a la zona de botadura para realizar las funciones permitidas por la regla 45 [E4.5]. Los competidores que no estén en regata se quedarán afuera de las zonas de control y de botadura excepto cuando ofrezcan ayuda bajo la regla 41 [E4.2] o cuando actúen como observadores de regata.

PARTE 4 - OTROS REQUISITOS DURANTE LA 

REGATA

Las reglas de la parte cuatro sólo rigen para barcos en regata.

40
ELEMENTOS PERSONALES DE FLOTACIÓN

Cuando se despliega la bandera ‘Y’ con un sonido antes o con la señal de atención, los competidores usarán chalecos salvavidas u otro elemento personal de flotación adecuado. Los trajes húmedos y los trajes secos no son elementos personales de flotación adecuados.

41
AYUDA EXTERNA [E4.2]
(a)
Ningún competidor dará asesoramiento táctico ni estratégico a otro que esté en regata.

(b)
Ningún competidor en regata recibirá ayuda externa excepto:

(1)
Todo barco que haya embicado en la costa o se haya varado fuera de la zona de botadura, que se haya enredado con otro barco o una marca, podrá ser liberado y nuevamente botado con ayuda externa sólo de una embarcación de rescate

(2)
Los competidores que no estén en regata y otros podrán dar ayuda externa en la zona de botadura, según permite la regla 45 [E4.5].

42
PROPULSIÓN

42.1
Regla Básica [E4.3]
Excepto cuando lo permita la regla 42.3 o la regla 45, todo barco competirá usando sólo el viento y el agua para aumentar, mantener o reducir su velocidad. Sus tripulantes podrán ajustar las velas y el asiento del casco.

42.2
Acciones Prohibidas 

Sin limitar la aplicación de la regla 42.1, las siguientes acciones están prohibidas:
(a)
bombear: abanicado repetido de cualquier vela, mediante el cazado y filado de la vela [E4.3];
(b)
. . . . .  [E4.1];
(c)
. . . . .  [E4.1];
(d)
remar: movimiento repetido del timón, no necesario para el gobierno del barco;
(e)
viradas o trasluchadas repetidas, no relacionadas con cambios del viento ni con consideraciones tácticas.

42.3
Excepciones

(a)
. . . . .  [E4.1].

(b)
Excepto en una bordejeada hacia barlovento, cuando sea posible deslizarse en una ola (barrenar) (acelerar rápidamente bajando por la cara de sotavento de una ola) o planear, los tripulantes del barco podrán, con el fin de iniciar la deslizada (barrenada) o el planeo, tirar de la escota y la braza que controlen cualquier vela, pero sólo una vez por cada ola o racha de viento.

(c)
. . . . .  [E4.1].

(d)
Para liberarse de una varadura o de una colisión con otro barco u objeto, un barco podrá usar fuerza aplicada por los tripulantes de ambos barcos y de cualquier equipo, salvo el motor de propulsión.

43
. . . . .  [E4.1];

44
PENALIZACIONES POR INFRACCIÓN DE REGLAS DE LA PARTE 2

44.1
Penalizarse [E4.4]
Todo barco que puede haber infringido una regla de la Parte 2 mientras regatea puede penalizarse en el momento del incidente. Su penalización será la de un Giro de 360o, salvo que las instrucciones de regata prescriban el uso de la Penalización de Puntaje u otra penalización. Sin embargo si, mediante su infracción, causó un daño serio u obtuvo una ventaja significativa en la regata o la serie, deberá retirarse. 

44.2
Penalización de un Giro de 360º [E4.4]
Luego de separarse bien de otros barcos lo más pronto posible después del incidente, un barco cumple una Penalización de un Giro de 360o realizando prontamente un giro de 360º que incluya una virada y una trasluchada. Cuando un barco se penaliza en la línea de llegada o cerca de ella, navegará hasta estar enteramente del lado del recorrido de la línea antes de llegar.

44.3
Penalización de Puntaje

(a)
Un barco acepta una Penalización de Puntaje desplegando una bandera amarilla en la primera oportunidad razonable después del incidente, manteniéndola expuesta hasta llegar, y llamando la atención de la comisión de regata respecto de ella en la línea de llegada. En ese momento, también informará a la comisión de regata acerca de la identidad del otro barco implicado en el incidente. Si esto no fuera factible, lo hará en la primera oportunidad razonable dentro del límite de tiempo para las protestas. 

(b)
Si un barco exhibe una bandera amarilla, cumplirá también con las otras partes de la regla 44.3(a).

(c)

El puntaje penalizado del barco será el que corresponda al puesto que resulte de sumar a su efectivo puesto de llegada, la cantidad de puestos establecida en las instrucciones de regata, pero no se le dará un puntaje peor que ‘No Llegó’ (DNF). Si las instrucciones de regata no determinan la cantidad de puestos, esa cantidad será el número entero (redondeando 0,5 hacia arriba) más próximo al 20% de la cantidad de barcos inscriptos. No se cambiará el puntaje de los demás barcos; por lo tanto, es posible que dos barcos reciban el mismo puntaje.

44.4
Límites a las Penalizaciones

(a)
Cuando un barco tiene la intención de penalizarse según la regla 44.1 y en el mismo incidente ha tocado una marca, no es necesario que cumpla la penalización prevista en la regla 31.2.

(b)
Un barco que se penaliza no recibirá otra penalización respecto del mismo incidente, salvo que haya omitido retirarse cuando la regla 44.1 así se lo exigía.

45
BOTAR UNA Y OTRA VEZ [E4.5]
(a)
Excepto entre la señal preparatoria y la de partida, los barcos programados para regatear en una flota podrán ser botados, llevados a tierra o nuevamente botados en cualquier momento durante una flota. 

(b)
Los barcos serán botados o recuperados sólo desde la zona de botadura, excepto en lo previsto por la regla 41(b)(1).

(c)
Mientras estén en tierra o en la zona de botadura, los barcos pueden ser ajustados, achicados de agua o reparados, y se les podrá cambiar o rizar las velas, retirar objetos enredados y o cambiar sus equipos de radio.

46
PERSONA A CARGO [E4.6]

Todo barco será radiocontrolado por una persona a cargo, designada por el socio o la institución que inscribió el barco. Ver la regla 75.

47
. . . . .   [E4.1].

48
. . . . .   [E4.1];

49
. . . . .   [E4.1].

50
. . . . .   [E4.1].

51
Movimiento de Lastre [E4.7]
Durante un evento y salvo que las reglas de clase dispongan otra cosa,

(a)
el lastre no será desplazado, embarcado ni desembarcado;

(b)
ningún equipo de control será desplazado, embarcado ni desembarcado, salvo para reemplazarlo por otro de peso y de posición similares; 

(c)
se podrá ajustar la posición de los contrapesos del aparejo;

(d)
no se usará el agua de sentina para cambiar el asiento del barco en el agua, pero se podrá achicar en cualquier momento.

52
. . . . .   [E4.1];.

53
Fricción Superficial

Ningún barco expelerá ni soltará substancia alguna, tal como un polímero, ni tendrá superficies especialmente texturadas que pudieran mejorar el carácter del flujo de agua dentro de la capa límite. 

54
. . . . .   [E4.1];.

REGLAS AGREGADAS POR EL APÉNDICE E:

E4.8
Radio
(a)
Ningún competidor transmitirá señales de radio que causen interferencias con la recepción de radio de otros barcos.

(b)
Todo competidor al que se encuentre en infracción de la regla E4.8(a) dejará de regatear hasta que se demuestre que cumple con la regla E4.8(a).

E4.9
Barco Sin Control
Todo competidor que pierda el control de un barco dirá y repetirá prontamente en voz alta ‘Sin control (número de vela)’. Se entenderá que tal barco ha abandonado y será considerado un obstáculo.

PARTE 5 - PROTESTAS, REPARACIÓN, AUDIENCIAS, 

MAL COMPORTAMIENTO Y APELACIONES

Sección A  -  Protestas y Reparación 

60
Derecho a Protestar y a PEDIR Reparación 

60.1
Todo barco podrá [E5.1]
(a)
protestar a otro barco, pero sólo podrá hacerlo invocando una infracción a una regla de la Parte 2 si estuvo implicado en el incidente o si lo vio; las  protestas que invoquen la infracción a una regla de la Parte 2, 3 o 4 sólo podrán ser presentadas por un competidor dentro de las zonas de control o de botadura y por un barco programado para regatear en la flota en que ocurrió el incidente , o

 (b)
pedir reparación.

60.2
La comisión de regata podrá 
(a)
protestar a un barco, pero no en base a un informe de un competidor de otro barco, excepto cuando actuó como observador, o de otra parte interesada, o a la información contenida en una protesta inválida;

(b)
pedir reparación para un barco; o

(c)
informar a la comisión de protestas, pidiendo que actúe según la regla 69.1(a).

60.3
Una comisión de protestas podrá
(a)
protestar a un barco, pero no en base a un informe de un competidor de otro barco, excepto cuando actuó como observador, o de otra parte interesada excepto bajo la regla 61.1(c), o a la información contenida en una protesta inválida excepto bajo la regla 60.4;

(b)
llamar a un audiencia para considerar la concesión de una reparación; o

(c)
actuar según la regla 69.1(a).

60.4
Si una comisión. de protestas recibe un informe sobre un incidente del que pudo haber resultado daño serio o lesiones serias, podrá protestar a cualquier barco implicado.

61
Requisitos PARA UNA Protesta

61.1
Informar al Protestado 

(a)
Un barco que tenga la intención de protestar informará siempre al otro barco en la primera oportunidad razonable. Cuando su protesta se refiere a un incidente que ocurrió dentro de la zona de regata en que estaba implicado o vio, dirá dos veces en voz alta ‘(Su propio número de vela) “protesta a” (el número de vela del otro barco)’ [E5.2]. 

(b)
La comisión de regata o la comisión de protestas que tenga la intención de protestar a un barco bajo la regla 60.2(a) o la regla 60.3(a), le informará en cuanto sea razonablemente posible, excepto que, si la protesta surge de un incidente que observase en la zona de regata, la comisión informará al barco después de la regata, dentro del límite de tiempo determinado por la regla 61.3.

(c)
Si, durante la audiencia de una protesta válida o pedido de reparación válido, una comisión de protestas decide protestar a un barco implicado en el incidente, pero que no es una parte en esa audiencia, informará al barco en cuanto sea razonablemente posible de su intención, y luego le protestará como exige la regla 61.2 y procederá a la audiencia que exige la regla 63.

61.2
Contendido de la Protesta

Toda protesta se hará por escrito e identificará:

(a)
al protestante y al protestado;

(b)
al incidente, incluyendo dónde y cuándo ocurrió;

(c)
cualquier regla que el protestante crea que se ha infringido, y

(d)
el nombre del representante del protestante.

Siempre que la protesta por escrito identifique el incidente, los demás detalles podrán ser corregidos antes o durante la audiencia.

61.3
Límite de Tiempo para Protestar [E5.3]
Toda protesta de un barco, o de la comisión de regata o la comisión de protestas referida a un incidente que hubieran observado en la zona de regata, será presentada a la oficina de regata dentro del límite de tiempo establecido en las instrucciones de regata. Si no se hubiera establecido tal límite, éste será de 15 minutos después de que el último barco de la regata haya llegado. Otras protestas de la comisión de regata o de la comisión de protestas serán presentadas en la oficina de regata dentro de las dos horas de recibida la información pertinente por la comisión. La comisión de protestas extenderá el plazo cuando hubiere buenas razones para ello. 

Todo protestante que tenga la intención de presentar una protesta informará a la comisión de regata dentro de los cinco minutos siguientes a la terminación de la flota en cuestión.

62
REPARACIÓN [E5.3].
62.1
Todo pedido de reparación y la decisión de la comisión de protestas de considerar el otorgamiento de una reparación estarán fundados en la manifestación o posibilidad de que el puesto de llegada del barco en una regata o en la serie, ha sido significativamente empeorado, sin culpa propia, por

(a)
una acción u omisión incorrecta de la comisión de regata o de la comisión de protestas,

(b)
daño físico causado por la acción de un barco que infringía una regla de la Parte 2 o de una embarcación que no regateaba que estaba obligada a mantenerse separada,

(c)
prestar ayuda (salvo a si mismo o a su tripulación) de acuerdo con la regla 1.1, o

(d)
un barco contra el cual se impuso una penalización bajo la regla 2 o una acción disciplinaria bajo la regla 69.1(b),

(e)
interferencia de radio, o

(f)
un enredo o una varada por la acción de un barco que infringía una regla de la Parte 2 o de una embarcación que no regateaba y que debía mantenerse separado.
62.2
El pedido se hará por escrito dentro del límite de tiempo de la regla 61.3 [E5.3] o dentro de las dos horas del incidente en cuestión, si este plazo es mayor. La comisión de protestas extenderá el plazo si hubiere buenas razones para ello. No se requiere bandera roja.

REGLA AGREGADA POR EL APÉNDICE E:

E5.4
Aceptación de Responsabilidad
Todo barco que reconoce haber infringido una regla de las Partes 2, 3 o 4 antes de que se declare válida una protesta puede abandonar la pertinente flota sin otra penalización.

Sección B  -  Audiencias y Resoluciones

63
AUDIENCIAS

63.1
Requisito de Audiencia

No se penalizará a barco ni competidor alguno sin una audiencia, excepto en lo previsto en las reglas 30.2, 30.3, 67, 69, A5 y N2. No se resolverá cuestión alguna de reparación sin una audiencia.  La comisión de protestas dará audiencia a todas las protestas y pedidos de reparación que se hayan presentado en la oficina de regata, salvo que permita que un barco retire su protesta o pedido de reparación.

63.2
Hora y Lugar de la Audiencia. Tiempo Para que las Partes se Preparen

Se notificará a todas las partes en la audiencia la hora y el lugar de la audiencia, se pondrá a su disposición la información de la protesta o reparación, y se les dará un tiempo razonable para que se preparen para la audiencia.

63.3
Derecho a Estar Presente [E5.6]
(a)
Las partes en la audiencia, o un representante de cada una, tienen derecho a estar presentes durante la audiencia de toda la prueba. Si la  protesta alega una infracción a una regla de las Partes 2, 3 ó 4, los representantes de los barcos los deben haber estado radiocontrolando en el momento del incidente, salvo que hubiere buenas razones para que la comisión de protestas decida otra cosa. Todo testigo, que no sea un miembro de la comisión de protestas, será excluido de la audiencia excepto cuando dé testimonio.
(b)
Si una parte en la audiencia no se presenta a la misma, la comisión de protestas podrá resolver de todos modos la protesta o pedido de reparación. Si la ausencia de la parte fue inevitable, la comisión podrá reabrir la audiencia.

63.4
Parte Interesada

Cualquier miembro de la comisión de protestas que sea una parte interesada cesará en su participación en la audiencia, pero podrá ser testigo. Una parte en la audiencia que crea que un miembro de la comisión de protestas es una parte interesada, manifestará su objeción lo antes posible.

63.5
Validez de la Protesta o del Pedido de Reparación

Al comienzo de la audiencia, la comisión de protestas resolverá si se han cumplido todos los requisitos para la protesta o pedido de reparación, después de recibir toda la prueba que considere necesario. Si se hubiere dado cumplimiento a todos los requisitos, la protesta o el pedido es válido y se continuará con la audiencia. En caso contrario, ésta se cerrará. Si la protesta fue hecha bajo la regla 60.4, la comisión de protestas debe también determinar si resultaron daño serio o lesiones serias del incidente en cuestión. Si no, se cerrará la audiencia.

63.6
Recepción de la Prueba y Determinación de los Hechos [E5.7]

La comisión de protestas recibirá el testimonio de las partes en la audiencia y la de sus testigos, y cualquier otra prueba que considere necesaria. Un miembro de la comisión de protestas que haya visto el incidente podrá dar su testimonio. Toda parte en la audiencia podrá interrogar a cualquier persona que preste testimonio. La comisión de protestas luego determinará los hechos  que considera comprobados y basará su resolución sobre los mismos.

Sólo se aceptarán testimonios referidos a una supuesta infracción a una regla de las Partes 2, 3 o 4, de parte de testigos que hayan estado dentro de la zona de control o de botadura y cuyo barco estaba programado para regatear en la flota en que ocurrió el incidente.
63.7
Protestas entre Barcos en Distintas Regatas

Toda protesta entre barcos que corren en distintas regatas conducidas por distintas autoridades organizadoras será tratada por una comisión de protestas aceptable a esas autoridades organizadoras.

64
RESOLUCIONES

64.1
Penalizaciones y Absolución [E5.8]
(a)
Si la comisión de protestas decide que cualquier barco que sea parte en la audiencia de protesta ha infringido una regla, ese barco será descalificado, salvo que rija alguna otra penalización. Se impondrá una penalización, sea o no que la regla aplicable haya sido mencionada en la protesta.

En lugar de la descalificación, como prevé la regla 64.1(a), la penalización por infringir la regla E3.3 [Zonas de Control y de Botadura], 41(a) [E4.2] o 45 [E4.5] podrá ser determinada por la comisión de protestas entre las siguientes:

(a)
exclusión de la siguiente regata,

(b)
descalificación de la siguiente regata, o 

(c)
uno o más giros de penalización que deberán cumplirse inmediatamente después de que el barco parta en su siguiente regata.

En estos casos no rige la regla 64.1(c).
(b)
Si, como consecuencia de haber infringido una regla, un barco ha forzado a otro a infringir una regla, no se aplicará la regla 64.1(a) respecto de ese otro barco, el que será absuelto. 

(c)
Si un barco infringió una regla mientras no regateaba, su penalización será aplicada a la regata corrida más cerca en el tiempo al momento del incidente.

64.2
Resoluciones Sobre Reparaciones [E5.9]
Si la comisión de protestas decide que un barco tiene derecho a una reparación según la regla 62, hará el arreglo más equitativo posible para todos los barcos afectados, sea o no que hayan pedido reparación. Esto podrá significar ajustar los puntajes (ver ejemplos en la regla A10) o la hora de llegada de los barcos, anular la regata, dejar los resultados sin cambios, o hacer algún otro arreglo. Cuando estuviera en duda respecto de los hechos o respecto de los resultados probables de un arreglo respecto de la regata o serie, especialmente antes de anular la regata, la comisión recibirá los testimonios y demás pruebas que sean apropiadas.

Si un barco al que se le dio reparación fue dañado, se le dará un tiempo razonable, pero no más de 30 minutos, para hacer reparaciones antes de su siguiente flota.
64.3
Resoluciones Relacionadas con Reglas de Medición

(a)
Si la comisión de protestas encontrase que las desviaciones mayores que las tolerancias especificadas en las reglas de clase, fueron causadas por daños o por desgaste normal y que no mejoran el rendimiento del barco, no lo penalizará. Sin embargo, el barco no volverá a regatear hasta que se hayan corregido las desviaciones, excepto si la comisión de protestas decide que no hay o que no ha habido una oportunidad razonable para hacerlo.

(b)
Si la comisión de protestas tuviera dudas respecto del significado de una regla de medición, referirá sus preguntas, junto con los hechos pertinentes, a la autoridad que sea responsable de interpretar la regla. Al resolver, la comisión se regirá por la respuesta de esa autoridad.

(c)
Si un barco que ha sido descalificado bajo una regla de medición, declara por escrito que tiene la intención de apelar, podrá competir en las regatas subsiguientes sin hacer cambios en el barco, pero será descalificado si no apela o si pierde la apelación.

(d)
Los costos de medición causados por una protesta relacionada con una regla de medición, serán pagados por la parte que pierda, salvo que la comisión de protestas resuelva otra cosa.

65
Informar a las Partes y a Otros

65.1
Después de dictar su resolución, la comisión de protestas informará prontamente a las partes en la audiencia sobre los hechos considerados comprobados, las reglas aplicables, la resolución y las razones de la misma, y cualquier penalización impuesta o reparación concedida.

65.2
Toda parte en la audiencia tiene derecho a recibir la información precedente por escrito, si así lo solicita por escrito a la comisión de protestas dentro de los siete días desde que se le comunicó la resolución. Entonces, la comisión entregará prontamente la información, incluyendo, cuando sea pertinente, un diagrama del incidente, preparado o aceptado por la comisión.

65.3
Cuando una comisión de protestas penalice a un barco bajo una regla de medición, enviará la información arriba mencionada a las autoridades de medición que correspondan.

66
REAPERTURA DE UNA AUDIENCIA [E5.10]
La comisión de protestas podrá reabrir una audiencia cuando decida que puede haber cometido un error significativo, o cuando disponga de alguna nueva prueba significativa dentro de un tiempo razonable. Reabrirá la audiencia cuando así lo requiera la autoridad nacional de acuerdo con la regla F5. Una parte en la audiencia podrá pedir una reapertura dentro de los diez minutos de haberle sido comunicada la resolución. Si se reabre la audiencia, la mayoría de los miembros de la comisión de protestas serán, de ser posible, miembros de la comisión de protestas original.

67
la Regla 42 y  EL REQUISITO de UNA Audiencia

Cuando así lo dispongan las instrucciones de regata, la comisión de protestas podrá penalizar sin audiencia a un barco que haya infringido la regla 42, siempre que un miembro de la comisión o un observador designado por la misma haya visto el incidente, y una descalificación por infringir esta regla no será descartada del puntaje total de un barco en una serie. Se informará al barco así penalizado mediante una notificación en los resultados de la regata.

68
Daños

La cuestión de los daños causados por una infracción a cualquier regla se regirá por las prescripciones, si las hubiere, de la autoridad nacional.

Sección C  -  Grave Mal Comportamiento 

69
INFORME de Grave Mal CoMPORTAMIENTo

69.1
Acción por Parte de la Comisión de Protestas

(a)
Cuando la comisión de protestas crea, sea por su propia observación o por un informe que hubiera recibido, que un competidor pueda haber cometido una grave infracción a una regla, a las buenas maneras o al espíritu deportivo, o que pueda haber causado un desprestigio a este deporte, podrá convocar una audiencia. La comisión de protestas le informará prontamente y por escrito al competidor el mal comportamiento  que se le imputa y la hora y el lugar de la audiencia.

(b)
La audiencia será conducida por una comisión de protestas que consista de por lo menos tres miembros, de acuerdo a las reglas 63.2, 63.3, 63.4 y 63.6. Si luego resuelve que el competidor cometió el mal comportamiento que se le imputa, actuará de una de las siguientes maneras:

(1)
le hará una advertencia al competidor, o

(2)
le impondrá la penalización de excluir al competidor, y a un barco si fuera apropiado, de la regata o de las regatas faltantes de la serie, o de toda la serie o tomará cualquier otra acción dentro de su competencia.

(c)
La comisión de protestas informará prontamente de cualquier penalización impuesta, pero no de una advertencia, a la autoridad nacional de la sede de la regata, a la del competidor y a la del propietario del barco.

(d)
Si el competidor se ha retirado del lugar de la regata y no puede ser notificado o si no se presenta a la audiencia, la comisión de protestas recogerá toda la prueba obtenible y, si la acusación pareciera justificada, elevará un informe a las autoridades nacionales que correspondan.

(e)
Si la comisión de protestas se ha retirado del evento y se recibe un informe que imputa un mal comportamiento, la comisión de regata o la autoridad organizadora podrán nombrar una nueva comisión de protestas para que proceda según esta regla.

69.2
Acción por Parte de la Autoridad Nacional

(a)
Cuando la autoridad nacional reciba un informe según lo previsto por la regla 69.1(c) o 69.1(d), o un informe que acusa de una grave infracción a una regla o a las buenas maneras o al espíritu deportivo, o de un comportamiento que pueda haber causado un desprestigio a este deporte, podrá efectuar una investigación y, cuando fuere apropiado, llamará a una audiencia. Podrá entonces tomar la acción disciplinaria que estime apropiada, dentro de su competencia, contra el competidor o el barco, o contra otra persona implicada, incluyendo la suspensión de elegibilidad, permanente o por un tiempo determinado, para competir en cualquier evento que tenga lugar en su jurisdicción, y la suspensión de la elegibilidad ISAF de acuerdo con el Apéndice 2, Regulación 19.4(a).

(b)
La autoridad nacional de un competidor también suspenderá la elegibilidad ISAF del competidor, tal como lo requiere el Apéndice 2, Regulación 19.4(a).

(c)
La autoridad nacional informará prontamente de todas las suspensiones de elegibilidad bajo la regla 69.2(a) a la ISAF, y a la autoridad nacional de la persona suspendida o del propietario del barco suspendido, si no fueran miembros de la autoridad nacional que dictó la suspensión.

69.3
Acción por parte de la ISAF

Al recibir el informe previsto por las reglas 69.2(c) y el Apéndice 2, Regulación 19.5, la ISAF informará a todas las autoridades nacionales, las que también podrán suspender la elegibilidad para los eventos a realizarse dentro de sus jurisdicciones. El Comité Ejecutivo de la ISAF suspenderá la elegibilidad ISAF del competidor de acuerdo con el Apéndice 2, Regulación 19.4(a) si no lo hiciere la autoridad nacional del competidor.

Sección D  -  Apelaciones

70
Derecho de Apelación y Pedidos de Interpretación

70.1
Salvo que el derecho de apelación haya sido denegado de acuerdo con la regla 70.4, la interpretación de una regla por parte de una comisión de protestas, o el procedimiento que ésta ha seguido, pero no los hechos contenidos en su resolución, podrán ser materia de apelación ante la autoridad nacional correspondiente al lugar del evento por parte de: 

(a)
un barco o competidor que sea parte en una audiencia, o

(b)
una comisión de regata que sea parte en una audiencia, siempre que la comisión de protestas sea un jurado.

70.2
Una comisión de protestas podrá pedir la confirmación o la corrección de su resolución.

70.3
Un club, u otra organización afiliada a una autoridad nacional, podrá pedir una interpretación de las reglas, siempre que no esté en cuestión una protesta o pedido de reparación que pueda ser apelada.

70.4
No serán apelables las resoluciones de un jurado internacional constituido de acuerdo con el Apéndice M. Además, si así se establece en el aviso de regata y las instrucciones de regata, se podrá denegar el derecho de apelación siempre que:

(a)
sea esencial determinar prontamente el resultado de una regata que califique a un barco para competir en una etapa posterior de un evento o en un evento subsiguiente (la autoridad nacional podrá prescribir que se requiere su aprobación para tal procedimiento),

(b)
así lo autorice la autoridad nacional para un evento en particular, abierto solamente a inscriptos que estén bajo su propia jurisdicción, o

(c)
una autoridad nacional así lo autorice para un evento en particular, luego de consultarlo con la ISAF, siempre que el jurado esté constituido de acuerdo con el Apéndice M, con la excepción de que sólo es necesario que sean Jueces Internacionales dos de sus integrantes.
[Ver Prescripciones 1.1 (Inapelabilidad) y 1.2 (Jurados Internacionales y Nacionales) de la FAY]
70.5
Las apelaciones y los pedidos se harán conforme al Apéndice F.

71
Resolución de las Apelaciones

71.1
Ninguna parte interesada, ni miembro de la comisión de protestas, tomará parte alguna en la discusión o resolución de una apelación o de un pedido de confirmación o corrección.

71.2
La autoridad nacional podrá confirmar, cambiar o revocar la resolución de una comisión de protestas, declarar inválida la protesta o pedido de reparación, o devolver la protesta o pedido para que se le dé nueva audiencia y resolución por la misma o por otra comisión de protestas.

71.3
Cuando, a partir de los hechos considerados comprobados por la comisión de protestas, la autoridad nacional resuelva que un barco que fue parte en la audiencia de protesta infringió una regla, penalizará a ese barco, sea o no que ese barco o esa regla hayan sido mencionados en la resolución de la comisión de protestas.

71.4
La resolución de la autoridad nacional será definitiva. La autoridad nacional enviará su resolución por escrito a todas las partes en la audiencia y a la comisión de protestas, los que se regirán por esa resolución.

PARTE 6 - INSCRIPCIÓN Y REQUISITOS


75
Inscripción en una Regata

75.1
Para inscribirse en una regata, todo barco cumplirá con los requisitos de la autoridad organizadora de esa regata. Será inscripto por 

(a)
un socio de un club o de otra organización afiliada a una autoridad nacional, 

(b)
tal club u organización, o 

(c)
un miembro de una autoridad nacional. 

75.2
Los competidores cumplirán con el Apéndice 2.

76
Exclusión de Barcos o de Competidores

76.1
La autoridad organizadora o la comisión de regata podrán rechazar o rescindir la inscripción de un barco o excluir a un competidor, con la limitación de la regla 76.2, siempre que lo hagan antes de la partida de la primera regata e indiquen el motivo para hacerlo. No obstante, la autoridad organizadora o la comisión de regata no rechazarán ni rescindirán la inscripción de un barco ni excluirán a un competidor por motivos de publicidad, siempre que el barco o el competidor cumplan con lo requerido por el Apéndice 1.

76.2
En los campeonatos mundiales y continentales no se rechazará ni cancelará ninguna inscripción que esté dentro de las cuotas establecidas, sin antes obtener la aprobación de la asociación de clase internacional correspondiente (o del Offshore Racing Council) o de la ISAF.

77
Identificación en las Velas

Todo barco cumplirá con los requisitos del Apéndice G que rigen los emblemas de clase, las letras nacionales y los números sobre las velas

78
Cumplimiento de LAS Reglas de ClasE; Certificados

78.1
Todo propietario o persona que esté a cargo de un barco garantizará que el barco se mantenga en cumplimiento de sus reglas de clase y que su certificado de medición o de rating, cuando hubiere, permanezca válido.

78.2
Cuando una regla exija que se presente un certificado antes de que un barco regatee, y no se presenta, el barco podrá regatear siempre que la comisión de regata reciba una declaración, firmada por la persona a cargo, de que existe un certificado válido y que el mismo será presentado a la comisión de regata antes del final del evento. Si no fuera recibido en debido tiempo, los puntajes del barco serán eliminados de los resultados del evento.

78.3
Cuando un medidor de un evento llega a la conclusión que un barco no cumple con sus reglas de clase, informará de ello por escrito a la comisión de regata, la que protestará al barco.

79
Publicidad

Todo barco y su tripulación cumplirán con el Apéndice 1.

80
Regatas Reprogramadas

Cuando se haya reprogramado una regata, rige la regla 36 y serán notificados todos los barcos inscriptos en la regata original, los que tendrán derecho a participar en la regata reprogramada, salvo que hayan sido descalificados bajo la regla 30.3. Podrán aceptarse nuevos inscriptos que cumplan con los requisitos de inscripción de la regata original, a discreción de la comisión de regata.

PARTE 7 - ORGANIZACIÓN DE REGATAS


85
Reglas que Rigen

La autoridad organizadora, la comisión de regata y la comisión de protestas, se regirán por las reglas al conducir y juzgar regatas.

86
Modificación de Reglas

86.1
Ninguna regla de regata será modificada salvo si lo permite la regla misma, o de la manera siguiente:

(a)
Las prescripciones de las autoridades nacionales podrán modificar una regla de regata, pero no las Definiciones; las reglas de la Introducción; El Espíritu Deportivo y las Reglas; las Partes 1, 2 y 7; las reglas 43.1, 43.2, 69, 70, 71, 75, 76.2 y 79; la regla de un apéndice que modifique alguna de estas reglas; ni los Apéndices H, M, 1, 2 y 3.

(b)
Las instrucciones de regata podrán modificar una regla de regata, refiriéndose específicamente a la misma y expresando la modificación, pero no la regla 76.1, el Apéndice F ni las reglas enumeradas en la regla 86.1(a).

(c)
Las reglas de clase sólo pueden modificar las reglas 42, 49, 50, 51, 52, 53 y 54.

86.2
Si así lo prescribe la autoridad nacional, estas restricciones no se aplican si se modifican reglas para desarrollar o probar reglas propuestas en regatas locales. La autoridad nacional podrá prescribir que se requiere su aprobación para tales modificaciones.

87
Autoridad Organizadora; Aviso de Regata; Nombramiento de AUTORIDADES DE REGATA 

87.1
Autoridad Organizadora

Las regatas serán organizadas por una autoridad organizadora, que será:

(a)
la ISAF; 

(b)
una autoridad nacional miembro de la ISAF; 

(c)
un club u otra entidad afiliada a una autoridad nacional; 

(d)
una asociación de clase, ya sea con la aprobación de la autoridad nacional o en conjunto con un club afiliado; o

(e)
una entidad no afiliada, en conjunto con un club afiliado, excepto que, en un evento de mayor importancia designado por la ISAF, la entidad no afiliada será de propiedad y estará controlada por un club afiliado que deberá tener la aprobación de la autoridad nacional pertinente.

87.2
Aviso de Regata; Nombramiento de Autoridades de Regata 

La autoridad organizadora publicará un aviso de regata de conformidad con la regla J1, nombrará una comisión de regata y, cuando corresponda, nombrará un jurado. No obstante, la comisión de regata, un jurado internacional y los árbitros podrán ser nombrados por la ISAF de conformidad con las regulaciones de la ISAF.

88
Comisión de Regata; Instrucciones de Regata; Puntaje

88.1
Comisión de Regata

La comisión de regata dirigirá la regata según las directivas de la autoridad organizadora y lo requerido por las reglas.

88.2
Instrucciones de Regata

(a)
La comisión de regata publicará instrucciones de regata por escrito, de conformidad con la regla J2.

(b)
Las instrucciones de regata de un evento internacional incluirán las prescripciones de la autoridad nacional que resulten aplicables, en inglés.

(c)
Los cambios en las instrucciones de regata se harán por escrito y serán publicados, dentro del tiempo requerido, sobre el tablero oficial de avisos o, si se hacen en el agua, serán comunicados a cada barco antes de su señal de atención. Los cambios orales sólo pueden darse en el agua, y sólo si el procedimiento está previsto en las instrucciones de regata.

88.3
Puntaje

(a)
La comisión de regata otorgará los puntajes de la regata o de la serie según lo establecido en el Apéndice A usando, ya sea el Sistema de Puntaje Bajo o el Sistema de Puntaje Bonificado, o según lo especificado en las instrucciones de regata, si fuera distinto.

(b)
Cuando el sistema de puntaje prevé el descarte de uno o más puntajes de regata del puntaje de serie de un barco, no se descartará el puntaje por una infracción de la regla 2, la penúltima oración de la regla 30.3, o de la regla 42 si rige la regla 67, N2.2 o N2.3. En su lugar se descartará el siguiente peor puntaje.

[Ver Prescripción 3 (Sistema de Puntaje) de la FAY.]
89
Comisión de Protestas

La comisión de protestas será:

(a)
una comisión nombrada por la comisión de regata;

(b)
un jurado nombrado por la autoridad organizadora, que es un ente separado e independiente de la comisión de regata; o 

(c)
un jurado internacional nombrado por la autoridad organizadora o de acuerdo a los reglamentos de la ISAF y de conformidad con los requisitos del Apéndice M. La autoridad nacional puede prescribir que se requiere su aprobación para el nombramiento de jurados internacionales para regatas dentro de su jurisdicción, exceptuando los eventos de la ISAF y cuando los jurados internacionales son nombrados por la ISAF bajo la regla 87.2.

[Ver Prescripción 1.2 (Jurados Internacionales y Nacionales) de la FAY.]
APÉNDICES, SECCIÓN I

Apéndice  A - Puntaje


Ver la regla 88.3. 

A1
CANTIDAD DE REGATAS

Se declarará en las instrucciones de regata la cantidad de regatas programadas y la cantidad que deben completarse para conformar una serie .
A2
PUNTAJE DE SERIE

El puntaje de serie de cada barco será la suma total de sus puntajes de regata con la exclusión de su peor puntaje. (Las instrucciones de regata podrán hacer un arreglo distinto, estableciendo, por ejemplo, que ningún puntaje se descartará, que se descartarán dos o más puntajes, o que una cantidad especificada de puntajes se descartarán si se completan una cantidad especificada de regatas.) Si un barco tiene dos o más peores puntajes iguales, se descartará(n) el (los) puntaje(s) de la(s) regata(s) que se corrieron anteriormente dentro de la serie. El barco con el menor puntaje de serie gana y los demás recibirán los puestos que les correspondan.

A3
HORA DE PARTIDA Y PUESTOS DE LLEGADA

La hora de la señal de partida de un barco será su hora de partida, y el orden en que los barcos llegan en la regata determinará sus puestos de llegada. Sin embargo, cuando se usa un sistema de handicap, el tiempo real de un barco, corregido con error menor de un segundo, determinará su puesto de llegada.

A4
SISTEMA DE PUNTAJE BAJO Y DE PUNTAJE BONIFICADO

Los dos sistemas más frecuentemente usados son el Sistema de Puntaje Bajo y el Sistema de Puntaje Bonificado. El Sistema de Puntaje Bajo usa el puesto de llegada del barco como su puntaje en la regata. El Sistema de Puntaje Bonificado beneficia a los seis primeros puestos, porque es más difícil pasar del cuarto puesto al tercero, por ejemplo, que del décimo cuarto al décimo tercero. El sistema se elige estableciendo en las instrucciones de regata, por ejemplo, que “El puntaje en la serie se otorgará según lo dispuesto en el Apéndice A del Reglamente de Regatas, usando el Sistema de Puntaje [Bajo] [Bonificado]”.

[Ver Prescripción 3 (Sistema de Puntaje) de la FAY.]

A4.1
Cada barco que parta y llegue y que después no abandone, no sea penalizado ni reciba reparación, recibirá puntos según la tabla siguiente 

Puesto de 



  Sistema de Puntaje


Sistema de Puntaje

llegada



  Bajo 




Bonificado 

Primero



  1





  0





Segundo



  2





  3





Tercero



  3





  5,7





Cuarto




  4





  8

Quinto




  5





10

Sexto




  6





11,7

Séptimo



  7





13

Siguientes puestos

  Agregar un punto


Agregar un punto

A4.2
Todo barco que no parta, no llegue, se retire después de llegar o fuere descalificado, recibirá los puntos correspondientes al puesto de llegada igual a la cantidad de barcos inscriptos, más uno. Todo barco penalizado bajo la regla 30.2 o 44.3 recibirá los puntos que correspondan según la regla 44.3(c).

A5
PUNTAJES ASIGNADOS POR LA COMISIÓN DE REGATA

A todo barco que no parta, que no cumpla con la regla 30.2 o 30.3, o que no llegue, o que se penaliza bajo la regla 44.3 o se retira después de llegar, la comisión de regata le asignará, sin una audiencia, los puntos que correspondan. Sólo la comisión de protestas podrá tomar otras decisiones de puntaje que empeoren el puntaje de un barco.

A6
CAMBIOS EN LOS PUESTOS Y PUNTAJES DE OTROS BARCOS

(a)
Si un barco es descalificado en una regata o se retira después de llegar, cada barco que haya llegado después de ese barco subirá un puesto.

(b)
Si la comisión de protestas decide dar reparación a un barco mediante un ajuste en su puntaje, los puntajes de los otros barcos no cambiará a menos que la comisión de protestas decida otra cosa.

A7
EMPATES EN LAS REGATAS

Si hay barcos que empatan en la línea de llegada o, si se usa un sistema de handicap y hay barcos con tiempos corregidos iguales, se hará la suma los puntos por el puesto en que los barcos empataron y por el (los) puesto(s) inmediatamente posteriores y se dividirán en forma igualitaria. Los barcos que empaten por un premio en una regata, lo compartirán o recibirán premios iguales.

A8
EMPATES EN LAS SERIES

A8.1
Si hubiere un empate en los puntajes de serie de dos o más barcos, se hará una lista de los puntajes de regata de cada barco en orden de mejor a peor, y en el (los) primer(os) puntaje(s) en que haya una diferencia, el empate se resolverá a favor del barco con el mejor puntaje. No se usará ningún puntaje descartado.

A8.2
Si se mantiene un empate entre dos barcos, se resolverá a favor del barco que tuvo mejor puntaje que el otro en mayor cantidad de regatas. Si hubiere más de dos barcos empatados, se clasificarán en el orden de la cantidad de veces en que cada barco tuvo mejor puntaje que otro de los barcos empatados. No se usará ninguna regata en la cual se hubiera descartado el puntaje de alguno de los barcos empatados.

A8.3
Si se mantiene aún un empate entre dos o más barcos, estos serán clasificados en el orden de sus puntajes en la última regata. Los empates que aún se mantengan se resolverán usando los puntajes de los barcos empatados en la regata penúltima y así en más hasta resolver todos los empates. Estos puntajes se usarán aún si algunos de ellos fueren puntajes descartados.

A9
PUNTAJES EN UNA SERIE QUE SEA MAS LARGA QUE UN TORNEO

En una serie que se disputa durante un período de tiempo mayor que el de un torneo, todo barco que se presenta en la zona de partida pero que no parte, que no llega, que se retira después de llegar o que es descalificado, recibirá el puntaje que corresponde al puesto igual a la cantidad de barcos que se presentaron en la zona de partida, más uno. Todo barco que no se presenta en la zona de partida recibirá el puntaje que corresponde al puesto igual a la cantidad de barcos inscriptos en la serie, más uno.

A10
GUÍA PARA REPARACIONES

Si la comisión de protestas decide dar reparación mediante el ajuste del puntaje de un barco en una regata, se le aconseja considerar otorgarle lo siguiente:

(a)
un puntaje igual al promedio, con error menor que un décimo de punto (redondeando 0,05 hacia arriba), de sus puntajes en todas las regatas de la serie exceptuando la regata en cuestión, o

(b)
un puntaje igual al promedio, con error menor que un décimo de punto (redondeando 0,05 hacia arriba), de sus puntajes en todas las regatas anteriores a la regata en cuestión, o

(c)
un puntaje basado en el puesto del barco en la regata en el momento del incidente que justificó la reparación.

A11
ABREVIATURAS PARA LA ANOTACIÓN DE PUNTAJES

Se recomienda el uso de las siguientes abreviaturas para registrar las circunstancias que puedan determinar un puntaje.

DNC
No partió, no se presentó en la zona de partida [“Did Not Come”] 

DNS
No partió. (aparte de DNC y OCS) [“Did Not Start”]

OCS
No partió. Del lado del recorrido de la línea de partida e infringió la regla 29.1 o la regla 30.1. [“On the Course Side”]

ZFP
Penalización del 20% bajo la regla 30.2 [“Z Flag Penalty”]

BFD
Descalificado bajo la regla 30.3 [“Black Flag Disqualification”]

SCP
Aceptó una penalización de puntaje, bajo la regla 44.3 [“Scoring Penalty”]

DNF
No llegó (“Did Not Finish”)

RAF
Se retiró después de llegar [“Retired After Finishing”]

DSQ
Descalificado

DNE
Descalificación no descartable (excluible) bajo la regla 88.3(b)

RDG
Recibió reparación (“Redress Given”)

APÉNDICE  E - REGLAS PARA LAS REGATAS DE BARCOS  RADIOCONTROLADOS

[Nota:  Este Apéndice E ya ha sido incorporado al texto de la presente versión del Reglamento de Regatas a Vela para Barcos Radiocontrolados].

Las regatas de barcos radiocontrolados se regirán por el Reglamento Internacional de Regatas a Vela con las modificaciones de este apéndice

E1
TERMINOLOGÍA, SEÑALES DE REGATA, DEFINICIONES Y REGLAS FUNDAMENTALES

E1.1
Terminología

‘Barco’ significa un barco radiocontrolado por un competidor que no está abordo. En lugar de ‘regata’, tal como se usa fuera de este apéndice, léase ‘flota’. Dentro de este apéndice, una regata consiste en una o más flotas, y se termina cuando finaliza la última flota de la regata. ‘Evento’ significa una o mas regatas. ‘Serie’ significa una cantidad especificada de regatas o de eventos.

E1.2
Señales de Regata

No rigen las Señales de Regata. Todas las señales se darán verbalmente o mediante otros sonidos descriptos en este apéndice.

E1.3
Definiciones

(a)
Agregar a la definición Parte Interesada: ‘pero no un competidor cuando actúa como observador.’

(b)
En la definición Zona de Dos Esloras reemplazar ‘Dos’ por ‘Cuatro’.

E1.4
Elementos Personales de Flotación


Se reemplaza la regla 1.2 por: ‘Cuando estuvieran a bordo de una embarcación de rescate, cada competidor es responsable de usar los elementos personales de flotación adecuados para las condiciones.

E1.5
Antenas


Los extremos de las antenas de transmisión estarán adecuadamente protegidos. Cuando una comisión de protestas encuentre que un competidor ha infringido esta regla, o bien le harán una advertencia, dándole tiempo para que cumpla, o lo penalizarán.

E2
PARTE 2 – CUANDO LOS BARCOS SE ENCUENTRAN

Se reemplaza la regla 21 por:

Tumbado o Enredado

De ser posible, todo barco esquivará a un barco que haya tumbado o esté enredado, o que no ha recuperado el control después de tumbar o de enredarse. Un barco está tumbado cuando el tope de su palo está en el agua. Dos o más barcos están enredados cuando se quedan juntos por un período de tiempo tal que ningún barco puede maniobrar para librarse del (los) otro(s).

E3
PARTE 3 –CONDUCCIÓN DE REGATAS

E3.1
Regatas con Observadores

La comisión de regata podrá nombrar observadores de regata, quienes pueden ser competidores. Se mantendrán en la zona de control mientras los barcos regatean y dirán en voz alta y repetirán la identidad de los barcos que toquen una marca o a otro barco. Tales avisos se harán desde la zona de control. Los observadores informarán sobre todos los incidentes no resueltos a la comisión de regata al final de la flota.

E3.2
Tablero de Recorrido

Se suprime la regla J2.1(3). Se situará un tablero de recorrido próximo o dentro de la zona de control, que muestre el recorrido y los límites de la(s) zona(s) de control y de botadura, con información claramente visible para los competidores que estén en regata.
E3.3
Zonas de Control y de Botadura

La(s) zona(s) de control y de botadura se definirán en las instrucciones de regata. Los competidores que estén en regata se quedarán dentro de la zona de control mientras se desarrolle la flota, salvo que los competidores pueden ir y volver por breve lapso a la zona de botadura para realizar las funciones permitidas por la regla E4.5. Los competidores que no estén en regata se quedarán afuera de las zonas de control y de botadura excepto cuando ofrezcan ayuda bajo la regla E4.2 o cuando actúen como observadores de regata.

E3.4
Reglas no Aplicables

No rige la segunda oración de la regla 25, ni la regla 33 completa.

E3.5
Largada de Regatas

Se reemplaza la regla 26 por lo siguiente:

‘Las señales audibles para la largada de una flota se harán a intervalos de un minuto y habrá una señal de atención, una señal preparatoria y una señal de partida. Durante el minuto previo a la señal de partida, las señales verbales se darán a intervalos de diez segundos, y durante los diez segundos finales, a intervalos de un segundo. La partida será al comienzo de la señal de partida.’

E3.6
Penalizaciones de Partida

En las reglas 29.1 y 30, suprimir la palabra ‘tripulación’. En toda la regla 30, anuncios verbales reemplazarán la señales con banderas.

E3.7
Líneas de Partida y de Llegada

Las líneas de partida y de llegada serán tangenciales a las marcas de partida y de llegada, del lado del recorrido.

E3.8
Llamada Individual

Se modifica la regla 29.2. Suprimir todo lo que hay después de ‘la comisión de regata’ y reemplazar por ‘prontamente dirá dos veces en voz alta “Llamada (número de vela)”’.

E3.9
Llamada General

Se modifica la regla 29.3. Suprimir todo lo que hay después de ‘la comisión de regata podrá’ y reemplazar por ‘dirá en voz alta “Llamada General” con dos señales acústicas.’ Después de la largada llamada, se dará la señal de atención para una nueva partida.

E3.10
Acortar o Anular Después de la Partida
En la regla 32.1(b) suprimir ‘mal tiempo’ y reemplazar por ‘tormentas eléctricas’. No rigen las reglas 32.1(c) y 32.2.

E4
PARTE 4 - OTROS REQUISITOS DURANTE LA REGATA

E4.1
Reglas que  no rigen

No rigen las reglas 42.2(b), 42.2(c), 42.3(a), 42.3(c), 43, 47, 48, 49, 50, 52 y 54.

E4.2
Ayuda Externa

Se reemplaza la regla 41 por:

(a)
Ningún competidor dará asesoramiento táctico ni estratégico a otro que esté  en regata

(b)
Ningún competidor en regata recibirá ayuda externa excepto:

(1)
Todo barco que haya embicado en la costa o se haya varado fuera de la zona de botadura, que se haya enredado con otro barco o una marca, podrá ser liberado y nuevamente botado con ayuda externa sólo de una embarcación de rescate.

(2)
Los competidores que no estén en regata y otros podrán dar ayuda externa en la zona de botadura, según permite la regla E4.5.

E4.3
Propulsión y Acciones Prohibidas

(a)
En la regla 42.1, suprimir todo lo que viene después de ‘las velas y el asiento del casco’.

(b)
En la regla 42.2(a) suprimir todo lo que viene después de ‘filado de la vela’.

E4.4
Penalizaciones por Infringir Reglas de la Parte 2
En toda la regla 44 la penalización será de un giro de 360o que incluya una virada por avante y una trasluchada.

E4.5
Botar Una y Otra Vez
Reemplazar la regla 45 con:

(a)
Excepto entre la señal preparatoria y la de partida, los barcos programados para regatear en una flota, podrán ser botados, llevados a tierra o nuevamente botados en cualquier momento durante una flota.

(b)
Los barcos serán botados o recuperados sólo desde la zona de botadura, excepto en lo previsto por la regla E4.2(b)(1).

(c)
Mientras estén en tierra o en la zona de botadura, los barcos pueden ser ajustados, achicados de agua o reparados; y se les podrá cambiar o rizar las velas, retirar objetos enredados y o cambiar sus equipos de radio.

E4.6
Persona a Cargo 

Se modifica la regla 46. Suprimir ‘tendrá a bordo’ y reemplazar por ‘será radiocontrolado por’.

E4.7
Lastre Móvil

Se reemplaza la regla 51 por:


Durante un evento y salvo que las reglas de clase dispongan otra cosa,

(a)
el lastre no será desplazado, embarcado ni desembarcado;

(b)
ningún equipo de control será desplazado, embarcado ni desembarcado, salvo para reemplazarlo por otro de peso y de posición similares; 

(c)
se podrá ajustar la posición de los contrapesos del aparejo;

(d)
no se usará el agua de sentina para cambiar el asiento del barco en el agua, pero se podrá achicar en cualquier momento.

E4.8
Radio
(a)
Ningún competidor transmitirá señales de radio que causen interferencias con la recepción de radio de otros barcos.

(b)
Todo competidor al que se encuentre en infracción de la regla E4.8(a) dejará de regatear hasta que se demuestre que cumple con la regla E4.8(a).

E4.9
Barco Sin Control
Todo competidor que pierda el control de un barco dirá y repetirá prontamente en voz alta ‘Sin control (número de vela)’. Se entenderá que tal barco ha abandonado y será considerado un obstáculo.

E5
PROTESTAS, AUDIENCIAS, MAL COMPORTAMIENTO Y APELACIONES

E5.1
Derecho a Protestar y Pedir Reparación
Agregar a la regla 60.1(a): ‘Las  protestas que invoquen la infracción a una regla de la Parte 2, 3 o 4 sólo podrán ser presentadas por un competidor dentro de las zonas de control o de botadura y por un barco programado para regatear en la flota en que ocurrió el incidente’. Después de las palabras ‘informe de un competidor de otro barco’ en las reglas 60.2(a) y 60.3(a), agregar ‘excepto cuando actuó como observador.’

E5.2
Informar al Protestado

En la regla 61.1(a) suprimir todo lo que viene después de la primera oración y reemplazar por: ‘Cuando su protesta se refiere a un incidente que ocurrió dentro de la zona de regata en que estaba implicado o vio, dirá dos veces en voz alta ‘(Su propio número de vela) “protesta a” (el número de vela del otro barco).’

E5.3
Limite de Tiempo Para las Protestas
En la regla 61.3 suprimir ‘dos horas’ y reemplazar por ‘15 minutos’. Agregar: ‘Todo protestante que tenga la intención de presentar una protesta informará a la comisión de regata dentro de los cinco minutos siguientes a la terminación de la flota en cuestión.’

E5.4
Aceptación de Responsabilidad
Todo barco que reconoce haber infringido una regla de las Partes 2, 3 o 4 antes de que se declare válida una protesta puede abandonar la pertinente flota sin otra penalización.

E5.5
Reparación
(a)
Agregar a la regla 62.1:

(e)
interferencia de radio, o

(f)
un enredo o una varada por la acción de un barco que infringía una regla de la Parte 2 o de una embarcación que no regateaba y que debía mantenerse separado.

(b)
Se reemplaza la primera oración de la regla 62.2 por: ‘Se hará el pedido por escrito dentro del límite de tiempo de la regla E5.3.’

E5.6
Derecho a Estar Presente
En la regla 63.3(a), suprimir ‘deben haber estado abordo’ y sustituir por: ‘los deben haber estado radiocontrolando’.

E5.7
Recepción de Pruebas y Determinación de los Hechos Considerados Comprobados
Agregar a la regla 63.6: ‘Sólo se aceptarán testimonios referidos a una supuesta infracción a una regla de las Partes 2, 3 o 4, de parte de testigos que hayan estado dentro de la zona de control o de botadura y cuyo barco estaba programado para regatear en la flota en que ocurrió el incidente.’

E5.8
Penalizaciones y Absolución

En lugar de la descalificación, como prevé la regla 64.1(a), la penalización por infringir la regla E3.3, E4.2(a) o E4.5 podrá ser determinada por la comisión de protestas entre las siguientes:

(a)
exclusión de la siguiente regata,

(b)
descalificación de la siguiente regata, o 

(c)
uno o más giros de penalización que deberán cumplirse inmediatamente después de que el barco parta en su siguiente regata.

En estos casos no rige la regla 64.1(c). 

E5.9
Decisiones de Reparación 

Agregar a la regla 64.2: ‘si un barco al que se le dio reparación fue dañado, se le dará un tiempo razonable, pero no más de 30 minutos, para hacer reparaciones antes de su siguiente flota.  

E5.10
Reapertura de una Audiencia

Se modifica la regla 66; en lugar de ‘24 horas’ léase ‘diez minutos’.

E6
APÉNDICE G - IDENTIFICACIÓN EN LAS VELAS
Se modifica el Apéndice G de la siguiente manera”:

(a)
En la regla G1 agregar ‘RSD’ después de ‘ISAF’.

(b)
Se reemplaza la regla G1.1(c) por: ‘un número de vela, que consistirá de los dos últimos dígitos del número de registro del barco, asignado por la autoridad de registro pertinente.’ En casos de números de un solo dígito, se pondrá un ‘0’ adelante. Alternativamente, la autoridad emisora correspondiente podrá adjudicar un número de vela personal a un propietario, cuyos dos últimos dígitos podrán ser usados en todos sus barcos. Cuando éste sea un número de un solo dígito, se pondrá un ‘0’ adelante.

(c)
En la regla G1.2(b), suprimir ‘u opuestas’ y agregar a la tabla:

Espacio mínimo

entre letras y 

Altura mínima
números o el 

borde de la vela

números en barcos Radiocontrolados
100 mm
13 mm

letras en barcos Radiocontrolados
  60 mm
13 mm

Las dimensiones máximas serán las mínimas más 10 mm. El espacio entre marcas en caras opuestas de la vela será de 60-100 mm. Si la vela es demasiado pequeña para usar las dimensiones especificadas, se podrán usar letras y números más pequeños, con el mínimo absoluto de 13 mm de espaciado.

(d)
Se reemplaza la regla G1.3(c) por: ‘Los números de vela se colocarán arriba de las letras nacionales. Habrá espacio delante del número de vela para el prefijo ‘1’, que puede ser impuesto por la comisión de regata en caso de conflicto entre números.

(e)
Se reemplaza la regla G1.3(e) por: ‘El número de vela se exhibirá en ambas caras de la vela de proa.’

APÉNDICE  F - PROCEDIMIENTO DE APELACIÓN


Ver la regla 70.  Las autoridades nacionales podrán modificar este apéndice mediante prescripciones, pero no será modificado por las instrucciones de regata.

F1
AUTORIDAD NACIONAL

Las apelaciones, los pedidos de las comisiones de protestas de confirmación o corrección de sus resoluciones y los pedidos de interpretación de las reglas se harán ante la autoridad nacional.

F2
RESPONSABILIDADES DEL APELANTE

F2.1
Dentro de los 15 días de recibir la resolución de la comisión de protestas por escrito, o su decisión de no reabrir una audiencia, el apelante transmitirá a la autoridad nacional una apelación fechada con una copia de la resolución de la comisión de protestas. En la apelación manifestará porqué cree que incorrecta la interpretación de una regla por la comisión de protestas, o porqué cree incorrectos sus procedimientos.

[Ver Prescripción 8 (Plazos) de la FAY.]
F2.2
El apelante también enviará, con la apelación o tan pronto sea posible a partir de entonces, todos los siguientes documentos que estén a su disposición:
(a)
la(s) protesta(s) o pedidos de reparación por escrito;

(b)
un esquema preparado o aceptado por la comisión de protestas, que muestre las posiciones y recorridos de todos los barcos implicados, el rumbo a la siguiente marca y el lado establecido para pasarla, la fuerza y la dirección del viento y, si fuese pertinente, la profundidad del agua y la velocidad y dirección de la corriente;

(c)
el aviso de regata, las instrucciones de regata, y cualquier otra condición que rija el evento, y las modificaciones de los mismos;

(d)
cualquier otro documento pertinente; y

(e)
los nombres y direcciones de todas las partes en la audiencia y del presidente de la comisión de protestas.

F2.3
Todo pedido de una comisión de protestas para la confirmación o corrección de su resolución, incluirá la resolución y todos los documentos pertinentes. Todo pedido de interpretación de una regla incluirá todos los hechos tenidos en cuenta.

F3
NOTIFICACIÓN Y RESPUESTA DE LA COMISIÓN DE PROTESTAS

Al recibir una apelación, la autoridad nacional enviará una copia de la apelación a la comisión de protestas, solicitándole los documentos listados en la regla F2.2 que no hubieran sido entregados por el apelante, y la comisión de protestas los remitirá a la autoridad nacional.

F4
RESPONSABILIDADES DE LA AUTORIDAD NACIONAL

La autoridad nacional enviará copias de la apelación y de la resolución de la comisión de protestas a las otras partes en la audiencia. Enviará al apelante copias de los documentos no provistos por él. Enviará a cualquier parte en la audiencia, a su pedido, cualquiera de los documentos enumerados en la regla F2.2.

F5
INFORMACIÓN ADICIONAL

La autoridad nacional aceptará los hechos que la comisión de protestas considera comprobados, excepto cuando decida que son inadecuados, en cuyo caso podrá requerirle a la comisión de protestas que provea hechos adicionales u otra información, o que reabra la audiencia e informe sobre cualquier nueva determinación de hechos.

F6
COMENTARIOS

Todas las partes en la audiencia y la comisión de protestas podrán presentar comentarios sobre la apelación a la autoridad nacional, siempre que lo hagan dentro de los 15 días de recibir la apelación. La autoridad nacional transmitirá tales comentarios a todas las partes en la audiencia y a la comisión de protestas.

[Ver Prescripción 8 (Plazos) de la FAY.]

F7
RETIRO DE UNA APELACIÓN

El apelante podrá retirar su apelación, antes de que sea resuelta, mediante la aceptación de la resolución de la comisión de protestas.

APÉNDICE  G – IDENTIFICACIÓN SOBRE LAS VELAS

Ver la regla 77.

G1 
BARCOS DE CLASES INTERNACIONALES ISAF 

G1.1
Identificación [E6]
Todo barco de una Clase Internacional ISAF-RSD o de una Clase Reconocida ISAF-RSD. llevará en su vela mayor y, tal como prevén las reglas G1.3(d) y G1.3(e) sólo respecto de las letras y los números, en su spinnaker y su vela de proa:

(a)
el emblema que denota su clase;

(b)
en todos los eventos internacionales, excepto cuando los barcos sean provistos a todos los competidores, letras nacionales correspondientes a su autoridad nacional, de acuerdo a la tabla que se da más abajo. Para los fines de esta regla, los eventos internacionales son los eventos ISAF, los campeonatos mundiales y continentales, y los eventos descriptos como internacionales en su aviso e instrucciones de regata; y

(c)
un número de vela, que consistirá de los dos últimos dígitos del número de registro del barco, asignado por la autoridad de registro pertinente.’ En casos de números de un solo dígito, se pondrá un ‘0’ adelante. Alternativamente, la autoridad emisora correspondiente podrá adjudicar un número de vela personal a un propietario, cuyos dos últimos dígitos podrán ser usados en todos sus barcos. Cuando éste sea un número de un solo dígito, se pondrá un ‘0’ adelante [E6]. 

Las velas medidas con anterioridad al 31 de Marzo de 1999 cumplirán con la regla G1.1 o con las reglas vigentes en el momento en que se midieron. 

Letras y Autoridades Nacionales: AHO-Antillas Holandesas; ALG-Argelia; AND-Andorra; ANG-Angola; ANT-Antigua; ARG-Argentina; ARM-Armenia; ASA-Samoa Americana; AUS-Australia; AUT-Austria; BAH-Bahamas; BAR-Barbados; BEL-Bélgica; VER-Bermuda; BLR-Belarus; BRA-Brasil; BRN-Bahrein; BRU-Brunei Darussalam; BUL-Bulgaria; CAN-Canadá; CAY-Gran Calman; CHI-Chile; CHN-China; COK.-.Islas Cook; COL-Colombia; CRO-Croacia; CUB-Cuba; CYP- Chipre; CZE-República Checa; DEN-Dinamarca; DOM-República Dominicana; ECU-Ecuador; EGY-Egipto; ESA-El Salvador; ESP-España; EST-Estonia; FIJ-Fiji; FIN-Finlandia; FRA-Francia; FSM-Micronesia; GAB-Gabón; GBR-Reino Unido; GEO-Georgia; GER-Alemania; GRE-Grecia; GRN-Grenada; GUA-Guatemala; GUM-Guam; HKG-Hong Kong; HUN.-.Hungría; INA-Indonesia; IND-India; IRL-Irlanda; ISL-Islandia; ISR-Israel; ISV-Islas Vírgenes USA; ITA-Italia; IVB-Islas Vírgenes Británicas; JAM-Jamaica; JPN-Japón; KAZ-Kazaghystan; KEN-Kenya; KGZ-Kyrghystan; KOR-Corea; KUW-Kuwait; LAT-Latvia; LBA-Libia; LCA-Santa Lucía; LIB-Líbano; LIE-Liechtenstein; LTU-Lituania; LUX-Luxemburgo; MAR-Marruecos; MAS-Malasia; MDA-Moldava; MEX.-.México; MLT-Malta; MON-Mónaco; MRI-Mauritius; MYA-Myanmar; NAM-Namibia; NED-Países Bajos; NGR-Niger; NOR-Noruega; NZL-Nueva Zelanda; PAK-Paquistán; PAR-Paraguay; PER-Perú; PHI-Filipinas; PNG-Papua Nueva Guinea; POL-Polonia; POR-Portugal; PUR-Puerto Rico; QAT-Qatar; ROM-Rumania; RSA-República de Sudáfrica; RUS-Rusia; SEY-Seychelles; SIN- Singapur; SLO- Eslovenia; SMR-San Marino; SRI - Sri Lanka; SUD – Sudán; SUI – Suiza; SVK - República Eslovaca; SWE-Suecia; TAH-Tahití; THA-Tailandia; TPE-Taipei China; TRI-Trinidad y Tobago; TUN-Túnez; TUR-Turquía; UAE - Emiratos Árabes Unidos; UZB-Uzbekistán; UKR-Ucrania; URU- Uruguay; USA-Estados Unidos de América; VEN-Venezuela; YUG-Yugoslavia; ZIM-Zimbabwe

G1.2
Especificaciones

(a)
Las letras nacionales y los números de vela serán letras mayúsculas y números arábigos, claramente legibles y del mismo color. Los tipos de letra comercialmente obtenibles que proporcionen la misma o mejor legibilidad que el tipo Helvética, son aceptables.

(b)
Las dimensiones de los caracteres y el espacio mínimo entre caracteres adyacentes en la misma cara de la vela, estarán relacionados con la eslora total del barco de la siguiente manera [E6]:

Espacio mínimo

entre letras y 

Altura mínima
números o el 

borde de la vela

números en barcos Radiocontrolados
100 mm
13 mm

letras en barcos Radiocontrolados
  60 mm
13 mm

Las dimensiones máximas serán las mínimas más 10 mm. El espacio entre marcas en caras opuestas de la vela será de 60-100 mm. Si la vela es demasiado pequeña para usar las dimensiones especificadas, se podrán usar letras y números más pequeños, con el mínimo absoluto de 13 mm de espaciado [E6]. 

G1.3
Posición

Los emblemas de clase, las letras nacionales y los números de vela estarán situados de la siguiente manera:

(a)
Excepto por lo previsto más adelante en (d) y (e), el emblema de clase, las letras nacionales y los números de vela estarán, de ser posible, enteramente por encima de un arco cuyo centro sea el extremo del puño de driza y cuyo radio sea el 60% de la longitud de la baluma. Estarán situados a distinta altura en cada cara de la vela, quedando más arriba los de la cara de estribor.

(b)
El emblema de clase estará colocado por encima de las letras nacionales. Cuando el emblema de clase sea de un diseño tal que dos emblemas puestos dorso a dorso en ambas caras de la vela coincidan exactamente, se podrán situar de esa manera.

(c)
Los números de vela se colocarán arriba de las letras nacionales. Habrá espacio delante del número de vela para el prefijo ‘1’, que puede ser impuesto por la comisión de regata en caso de conflicto entre números [E6]. 

(d)
Las letras nacionales y los números de vela se situarán en la cara frontal del spinnaker, pero podrán estar en sus dos caras. Se situarán enteramente por debajo de un arco cuyo centro sea el extremo del puño de driza y cuyo radio sea el 40% de la mediana del pujamen de la vela y, de ser posible, enteramente por encima de una arco cuyo radio sea el 60% de la mediana de pujamen de la vela.

(e)
El número de vela se exhibirá en ambas caras de la vela de proa [E6].

G2
OTROS BARCOS

Los otros barcos cumplirán con las reglas de sus autoridades nacionales o de sus clases respecto de la asignación, colocación y dimensiones de emblemas, letras y números. Tales reglas, de ser posible, se ajustarán a los requisitos expuestos más arriba.

[Ver Prescripción 5 (Identificación en las Velas) de la FAY.]

G3
BARCOS FLETADOS O PRESTADOS

Cuando así se exprese en el aviso de regata o en las instrucciones de regata, un barco fletado o prestado para un evento podrá llevar letras nacionales o números de vela que contravengan las reglas de su clase. 

G4
ADVERTENCIAS Y PENALIZACIONES

Cuando la comisión de protestas encuentre que un barco ha infringido una regla de este apéndice, podrá advertirle y darle tiempo para que cumpla con la regla, o bien penalizarlo.

G5
CAMBIOS POR REGLAS DE CLASE

Las clases ISAF podrán modificar las reglas de este apéndice, siempre que tales modificaciones sean previamente aprobados por la ISAF.

APÉNDICE J – AVISO E INSTRUCCIONES DE REGATA

Ver las reglas 87.2 y 88.2(a). El término ‘regata’ incluye a los torneos y otras series de regatas. 

J1
EL AVISO DE REGATA

J1.1
El aviso de regata contendrá la siguiente información:

(1)
la denominación, el lugar y las fechas del evento y el nombre de la autoridad organizadora;

(2)
que la regata se rige por las reglas, tal como las define el Reglamento de Regatas a Vela;

(3)
una lista de otros documentos que regirán el evento (por ejemplo el Reglamento de Equipamiento de Competición  [Equipment Rules of Racing] en la medida que rijan); 

(4)
las clases que han de participar, las condiciones de inscripción y cualquier restricción para las inscripciones;

(5)
los horarios de registro y de las señales de atención de la regata de práctica o de la primera regata, y de las siguientes, si se conociera.

J1.2
El aviso de regata incluirá entre los siguientes rubros todos los que puedan ayudar a los competidores a decidir si concurrirán al evento, o los que transmitan otra información que pudieran necesitar antes de que estén disponibles las instrucciones de regata:

(1)
que la publicidad se restringirá a la Categoría A (ver el Apéndice 1) y otra información relativa al Apéndice 1; [Ver Prescripción 6 (Publicidad de Categoría A) de la FAY.]

(2)
que regirá el Sistema ISAF de Clasificación de Competidores (u otro sistema de clasificación de competidores);

(3)
el procedimiento para el registro o inscripción anticipados, incluyendo la tasa y días de cierre;

(4)
un formulario de inscripción, a ser firmado por el propietario del barco o su representante, que contenga términos tales como ‘Acepto regirme por el Reglamento de Regatas a Vela y por todas las otras reglas que rigen este evento’;

(5)
los procedimientos de medición o requisitos para los certificados de medición o de rating;

(6)
la hora y el lugar en que van a estar disponibles las instrucciones de regata;

(7)
cualquier modificación a las reglas de regata (ver la regla 86);

(8)
las modificaciones a las reglas de clase, refiriéndose específicamente a cada regla y expresando la modificación;

(9)
los recorridos a ser navegados;

(10)
la penalización por infracciones a reglas de la Parte 2, si fuera distinta a la de Giros Penales de 720º;

(11)
la denegación del derecho de apelación, sujeta a la regla 70.4;

(12)
el sistema de puntaje, incluyendo la cantidad de regatas programadas y la cantidad mínima que se deben completar para conformar una serie; [Ver Prescripción 3 (Sistemas de Puntaje) de la FAY.]
(13)
los premios.

J2
CONTENIDO DE LAS INSTRUCCIONES DE REGATA

J2.1
Las instrucciones de regata contendrán la siguiente información:

(1)
que la regata se rige por las reglas, tal como las define el Reglamento de Regatas a Vela;

(2) 
una lista de otros documentos que regirán el evento (por ejemplo el Reglamento de Equipamiento de Competición  [Equipment Rules of Racing] en la medida que rijan); 

(3)
[E3.2]  Se situará un tablero de recorrido próximo o dentro de la zona de control, que muestre el recorrido y los límites de la(s) zona(s) de control y de botadura, con información claramente visible para los competidores que estén en regata;

(4)
el (los) recorrido(s) a ser navegado(s) o una lista de marcas de entre las que se seleccionará el recorrido y, si fuera pertinente, cómo se indicarán los recorridos;

(5)
las descripción de las marcas, incluyendo las marcas de partida y de llegada, indicando en qué orden y por qué banda debe ser dejada cada una y la identificación de todas las marcas que sean de rodear (ver la regla 28.1);

(6)
las descripciones de las líneas de partida y de llegada, el sistema de partida y cualquier señal especial a ser usada;

(7)
el límite de tiempo, si hubiere, para llegar;

(8)
el sistema de puntaje, incluyéndolo mediante una referencia al Apéndice A, al reglamento de clase u otras reglas que rijan al evento, o describiéndolo en su totalidad. Manifiéstese la cantidad de regatas programadas y la cantidad que deben completarse para conformar una serie. [Ver Prescripción 3 (Sistemas de Puntaje) de la FAY.]
J2.2
Las instrucciones de regata, cuando sea apropiado, también incluirán lo siguiente:

(1)
que la publicidad se restringirá a la Categoría A (ver el Apéndice 1) y otra información relativa al Apéndice 1; [Ver Prescripción 6 (Publicidad de Categoría A) de la FAY]
(2)
que regirá el Sistema ISAF de Clasificación de Competidores (u otro sistema de clasificación de competidores);

(3)
el reemplazo de las correspondientes reglas de la Parte 2 por el Reglamento Internacional para Prevenir (Evitar) los Abordajes u otras reglas estatales de derecho de paso, la(s) hora(s) o lugar(es) en las cuales rigen y cualquier señal nocturna a ser usada por la comisión de regata;

(4)
las modificaciones a las reglas de regata permitidas por la regla 86, refiriéndose específicamente a cada regla y expresando la modificación;

(5)
que no regirán las prescripciones de la autoridad nacional;

(6)
si es que van a regir las prescripciones de la autoridad nacional en un evento internacional, una versión en inglés de las prescripciones;

(7)
las modificaciones a las reglas de clase, refiriéndose específicamente a cada regla y expresando la modificación;

(8)
las restricciones que controlan los cambios en los barcos cuando son provistos por la autoridad organizadora;

(9)
el procedimiento de registro;

(10)
el procedimiento de medición o de inspección;

(11)
la ubicación del(los) tablero(s) oficial(es) de avisos;

(12)
el procedimiento para cambios en las instrucciones de regata;

(13)
normas de seguridad, como por ejemplo requisitos y señales para el uso de elementos personales de flotación, confirmación de presencia en la zona de partida, y confirmación de salida y llegada a tierra;

(14)
si se requieren declaraciones;

(15)
las señales que se harán en tierra y ubicación del (los) puesto(s) de señales;

(16)
la zona de regata (se recomienda incluir una carta náutica);

(17)
la longitud aproximada del recorrido y la longitud aproximada de los tramos (piernas) a barlovento;

(18)
el límite de tiempo, de haberlo, para que lleguen los otros barcos después del primero;

(19)
sistemas de compensación de tiempos;

(20)
la ubicación de la zona de partida y cualquier restricción aplicable;

(21)
cualquier procedimiento o señal especial para las llamadas individuales o generales;

(22)
las embarcaciones que identifican las posiciones de las marcas; 

(23)
los procedimientos para el cambio de recorrido después de la partida y cualquier señal especial;

(24)
cualquier procedimiento especial para acortar el recorrido o para llegar en un recorrido acortado;

(25)
las restricciones en el uso de embarcaciones de apoyo, estanques plásticos, radios, etc., y limitaciones respecto de sacadas a tierra, y de ayuda externa para un barco que no esté en regata;

(26)
la penalización por infringir una regla de la Parte 2, si fuera distinta de la Penalización de Giros de 720o; 

(27)
penalización sin audiencia bajo la regla 67 por infracciones a la regla 42;

(28)
si regirá el Apéndice N;

(29)
el procedimiento para protestar y horario y lugar de las audiencias;

(30)
si es que va regir la regla M1.4(b), el límite de tiempo para pedir una audiencia bajo esa regla;

(31)
la denegación del derecho de apelar, subordinada a la regla 70.4;

(32)
la aprobación de la autoridad nacional para el nombramiento de un jurado internacional según la regla 89(c);

(33)
la sustitución de competidores;

(34)
la cantidad mínima requerida de barcos en la zona de partida para que se largue una regata;

(35)
cuándo y donde se han de correr las regatas postergadas o anuladas del día;

(36)
mareas y corrientes;

(37)
los premios;

(38)
otros compromisos de la comisión de regata y obligaciones de los barcos.


La ISAF publica un Apéndice K con una “Guía para las Instrucciones de Regata”, que no se reproduce aquí, pero puede consultarse en la versión ‘internet’ (www.fay.org) o en la edición bilingüe de esta traducción. Dicha guía proporciona modelos de instrucciones de regata, concebidos en principio para grandes eventos, pero que pueden servir de guía para la redacción de instrucciones para regatas de club.  A continuación se transcriben las recomendaciones de la ISAF para la redacción en general de instrucciones de regata.

Los principios en que deberían basarse todas las instrucciones de regata son los siguientes:

1
Deberían incluir sólo dos tipos de preceptos: las intenciones de la comisión de regata y las obligaciones de lo competidores.

2
Sólo deberían ocuparse de la competición en sí misma. La información relativa a actos sociales, la asignación de amarras, etc. debiera proporcionarse separadamente.

3
No debieran modificar las reglas de regata, a no ser que ello resulte claramente conveniente.

4
No deberían repetir ni reformular reglas de regata.

5
No deberían repetirse a si mismas.

6
Deberían estar en orden cronológico, es decir, el orden en que el competidor las usará.

7
Deberían emplearse, en lo posible, las mismas palabras o las frases que se usan en el reglamento de regatas.

APÉNDICE  L  - RECOMENDACIONES PARA LAS COMISIONES DE PROTESTAS 

Este apéndice tiene carácter de recomendación; en algunas circunstancias podrá ser recomendable cambiar estos procedimientos. Está dirigido, principalmente, al presidente de la comisión de protestas, pero también puede ser útil para jueces, secretarios de jurado, comisiones de regata y para otros que estén relacionados con las audiencias de protestas.

En una audiencia de protesta o de reparación, la comisión de protestas debería sopesar todos los testimonios con igual cuidado; debería reconocer que los testimonios honestos puede variar y aún ser contradictorios, como resultado de diferentes observaciones y recuerdos; debería resolver tales diferencias de la mejor manera posible; debería reconocer que ningún barco ni competidor es culpable hasta que se haya establecido a satisfacción de la comisión de protestas que existió una infracción a una regla; y debería mantener la mente abierta respecto de la posibilidad de que un barco o un competidor hubieran infringido una regla, hasta que se haya presentado toda la prueba.

L1
TAREAS PRELIMINARES  (pueden ser realizadas por personal de la oficina de regata)
· Recibir el formulario de protesta o pedido de reparación.

· Anotar en el formulario la hora en que se presenta la protesta y la hora límite para protestar.

· Informar a cada parte, y a la comisión de regata de ser necesario, cuándo y donde se celebrará la audiencia.

L2
ANTES DE LA AUDIENCIA

Asegurarse de que

· cada parte tenga una copia de la protesta o pedido de reparación. Cuando no haya copias, permitir que el protestado lea la protesta antes de comenzar.

· ningún miembro de la comisión de protestas sea una parte interesada. Preguntar a las partes si objetan  algún miembro. Cuando se trata de un pedido de reparación bajo la regla 62.1(a), ningún miembro de la comisión de regata debería ser miembro de la comisión de protestas.

· sólo una persona de cada barco (o parte) esté presente, salvo que haga falta un intérprete.

· estén presente todos los barcos y las personas implicadas. Si no lo están, sin embargo, la comisión podrá proceder según la regla 63.3(b).

· los representantes de los barcos estuvieron a bordo si esto resulta necesario (regla 63.3(a)). Si las partes estuvieron en distintas regatas, ambas autoridades organizadoras deben aceptar la composición de la comisión de protestas (regla 63.7). En una protesta de medición, conseguir las reglas de clase vigentes e identificar la autoridad responsable de interpretarlas. (regla 64.3(b)).

L3
LA AUDIENCIA

L3.1
Verifíquese la validez de la protesta o de la solicitud de reparación:

· ¿Es adecuado su contenido (regla 61.2 o 62.1)?

· ¿Fue presentada a tiempo? En caso contrario, ¿hay buenas razones para extender el límite de tiempo (regla 61.3 o 62.2)?

· Cuando corresponda, ¿estuvo el protestante implicado o fue testigo del incidente (regla 60.1(a))?

· Cuando fuere necesario, ¿se dio la voz de ‘Protesto’ y se desplegó correctamente la bandera de protesta (regla 61.1(a))?

· Cuando no son necesarios la voz y la bandera de protesta, ¿fue informado el protestante?

· Decidir si es válida la protesta (regla 63.5).

· Una vez que se ha determinado la validez de la protesta, no permitir que el tema sea nuevamente introducido salvo que se obtengan pruebas que sean realmente nuevas.

L3.2
Recíbase la prueba (regla 63.6)

· Pedir al protestante y luego al protestado que hagan su relato. Luego permitir que se interroguen mutuamente. En un caso de reparación, pedir a la parte que establezca su pedido.

· Invitar a los miembros del jurado a que hagan preguntas.

· Asegurarse de conocer cuáles son los hechos que cada parte alega antes de llamar a los testigos. Sus relatos pueden diferir.

· Permitir que cualquier persona, incluso los tripulantes de los barcos, dé su testimonio. Es la parte la que debe decidir qué testigos llama. A la pregunta ‘¿les gustaría escuchar a Fulano’? la mejor respuesta es ‘la decisión es tuya’.

· Llamar a los testigos del protestante y después a los del protestado (y a los de la comisión, si hubiere) de uno en uno. Limitar a las partes, para que sólo interroguen a los testigos (la partes suelen caer en declaraciones generales).

· Invitar primero al protestado a que interrogue a los testigos del protestante (y vice-versa). Esto evita que el protestante influya en su testigo desde el comienzo. 

· Permitir que el miembro de la comisión de protestas que haya visto el incidente dé su testimonio (regla 63.6), pero sólo en presencia de las partes. Podrá ser interrogado y puede permanecer en la sala (regla 63.3(a)).

· Tratar de evitar las preguntas sugestivas (que sugieren las respuestas) y los testimonios indirectos (sobre lo que dijo un tercero), pero si ello resulta imposible, dar al testimonio así obtenido un valor muy relativo.

· Sólo aceptar testimonios por escrito cuando ambas partes estén de acuerdo.

· Pedir a un miembro de la comisión que anote las pruebas, especialmente respecto de los tiempos, distancias, velocidades, etc.

· Invitar primero al protestante, y luego al protestado, a que hagan un resumen final de  su caso, especialmente respecto a la aplicación o interpretación de las reglas.

L3.3
Determínense los hechos que se consideran comprobados (regla 63.6).

· Anotar los hechos; resuélvanse las dudas en un sentido o en el otro.

· De ser necesario, volver a llamar a las partes para hacerles más preguntas.

· Cuando sea adecuado, hágase un dibujo del incidente usando los hechos que se consideran comprobados.

L3.4
Resuélvase la protesta  o pedido de reparación (regla 64)

· Basar la resolución sobre los hechos que se consideran comprobados (si no se puede,  establézcanse más hechos).

· En casos de reparación, asegurarse que no hacen falta más testimonios de barcos que puedan resultar afectados por la resolución.

L3.5
Infórmese a las partes (regla 65)

· Llámense a las partes y léaseles la determinación de los hechos y la resolución. Cuando hay poco tiempo, es correcto leer la resolución y dar los detalles más tarde.

· Dar a cada parte una copia de la resolución, si la piden. Archivar la protesta o pedido de reparación junto con las anotaciones de la comisión.

L4
REAPERTURA DE UNA AUDIENCIA (Regla 66)

Cuando se presente dentro de plazo un pedido de reapertura de audiencia, escuchar a la parte que hace el pedido, ver cualquier grabación de video, etc., y resolver si hay o no nueva prueba concreta que pueda llevar a un cambio en la resolución. Decidir si puede ser incorrecta la interpretación que se ha hecho de las reglas; mantener la mente abierta en cuanto a la posibilidad de que uno mismo pueda haber cometido un error. Si nada de esto es aplicable, denegar la reapertura; en caso contrario, convocar a una audiencia.

L5 
GRAVE MAL COMPORTAMIENTO (Regla 69)

L5.1
Un procedimiento según esta regla no es una protesta, pero la comisión de protestas da al competidor sus argumentaciones por escrito antes de la audiencia. Ésta se conduce bajo las mismas reglas que las otras audiencias, pero la comisión debe tener por lo menos tres miembros (regla 69.1(b)). Extremar las precauciones para proteger los derechos del competidor.

L5.2
Ningún competidor ni barco puede protestar bajo la regla 69, pero el formulario de protesta de un competidor que trata de hacerlo podrá ser aceptado como un informe a la comisión de protestas, la que podrá entonces decidir si convocará o no a una audiencia.

L5.3
Cuando se desee llamar a una audiencia bajo la regla 69 como resultado de un incidente de la Parte 2, es importante escuchar todas las protestas de barco contra barco de la manera normal, para decidir si alguno de los barcos infringió una regla, antes de proceder contra el competidor bajo esta regla.

L5.4
Si bien la acción según la regla 69 se dirige a un competidor y no a un barco, también puede ser penalizado un barco.

L5.5
La comisión de protestas podrá amonestar al competidor, cuando crea que esto es suficiente penalización, y en ese caso no es necesario informar a la autoridad nacional. Si la penalización es más severa y se envía un informe a la autoridad nacional, es aconsejable recomendarle sobre la conveniencia de extender o no la acción.

L6
APELACIONES (Regla 70 Y Apéndice F)
Cuando las resoluciones pueden ser apeladas,

· dejar los papeles de manera que la información pueda ser fácilmente usada en una apelación. ¿Hay un diagrama adecuado? ¿Son suficientes los hechos establecidos? (Ejemplo: ¿había compromiso? SI o NO. ‘Quizás’ no es un hecho establecido.) ¿Figuran en el formulario los nombres de los miembros de la comisión de protestas, etc.?

· Los comentarios que se presenten respecto de la apelación deberían ayudar a que el comité de apelaciones visualice claramente todo el incidente; el comité de apelaciones no conoce en absoluto la situación.

L7
PRUEBA FOTOGRÁFICA


Las fotografías y las grabaciones de video pueden, a veces, proveer pruebas útiles, pero las comisiones de protestas deben reconocer su limitaciones y tener en cuenta los siguientes puntos:

· La parte que presenta la prueba fotográfica es responsable de organizar su visualización.

· Véase la grabación varias veces para extraer toda la información que se pueda de ella.

· La percepción de profundidad de una cámara de lente única es muy pobre; con un teleobjetivo ni siquiera existe. Cuando la cámara registra a dos barcos comprometidos desde un ángulo perpendicular a sus rumbos, es imposible apreciar la distancia entre ellos. Si la cámara los capta desde el frente, es imposible ver si existe una compromiso, salvo que sea muy notorio.

· Hágase las siguientes preguntas:

· ¿Donde estaba la cámara respecto de los barcos?

· ¿Se movía la plataforma de la cámara? Si es así, ¿en qué dirección y a qué velocidad?

· ¿Cambia el ángulo a medida que los barcos se aproximan al punto crítico? Un rápido barrido con la cámara provoca cambios radicales.

· ¿Tuvo la cámara una visión irrestricta durante todo el tiempo?

APÉNDICE  M  - JURADOS INTERNACIONALES

Ver las reglas 70.4 y 89(c). Este apéndice no será modificado por las instrucciones de regata ni por las prescripciones de las autoridades nacionales.

M1
COMPOSICIÓN, NOMBRAMIENTO Y ORGANIZACIÓN

M1.1
Todo jurado internacional estará compuesto por regatistas experimentados que tengan un excelente conocimiento de las reglas de regata y una extensa experiencia en comisiones de protestas. Será independiente de la comisión de regata, y no lo integrará miembro alguno de la misma, y será nombrado por la autoridad organizadora, con subordinación a la aprobación de la autoridad nacional si esto fuera obligatorio (ver la regla 89(c)), o por la ISAF bajo la regla 87.2. [Ver Prescripción 3 (Sistema de Puntaje) de la FAY.]
M1.2
Un jurado internacional consistirá de un presidente, un vicepresidente, si se desea, y otros miembros para formar un total de al menos cinco. La mayoría de ellos serán Jueces Internacionales. El jurado podrá nombrar un secretario, que no será miembro del jurado.

M1.3
No más de dos miembros (tres, en los Grupos M, N y Q) serán de la misma autoridad nacional.

M1.4
(a)
Un jurado de diez o más miembros podrá dividirse en dos o más paneles de por lo menos cinco miembros cada uno, de los cuales la mayoría serán Jueces Internacionales. Si esto se hace, los requisitos para la integración del jurado se aplicarán a cada panel y no al jurado como un todo.

(b)
Un jurado con menos de diez miembros podrá dividirse en dos o más paneles de por lo menos tres miembros cada uno, de los cuales la mayoría será de Jueces Internacionales. Los miembros de cada panel serán de por lo menos tres distintas autoridades nacionales excepto en los Grupos M, N y Q, en los que serán de por lo menos dos distintas autoridades nacionales. Si una parte estuviera insatisfecha con la resolución de un panel, tiene derecho a una audiencia ante un jurado compuesto en cumplimiento de las reglas M1.1, M1.2 y M1.3, salvo respecto de los hechos considerados comprobados, si lo solicita dentro del límite de tiempo establecido en las instrucciones de regata.

M1.5
Cuando el jurado tenga menos de cinco miembros, por motivo de enfermedad o emergencia, y no se hallen reemplazantes calificados, el jurado queda correctamente constituido siempre que consista de por lo menos tres miembros. Cuando hubiere tres o cuatro miembros, serán de por lo menos tres autoridades nacionales diferentes, excepto en los Grupos M, N y Q, donde serán de por lo menos dos autoridades nacionales distintas.

M1.6
Cuando se necesite la aprobación de la autoridad nacional para el nombramiento de un jurado internacional (ver la regla 89(c)), se incluirá una referencia a esta aprobación en las instrucciones de regata o se publicará en el tablero oficial de noticias.

M1.7
Si el jurado actúa sin estar correctamente constituido, sus resoluciones serán apelables.

M2
RESPONSABILIDADES

M2.1
Un jurado internacional es responsable de dar audiencia y resolver todas las protestas y otras cuestiones que se presenten bajo las reglas de la Parte 5. Cuando así se lo pida la autoridad organizadora o la comisión de regata, los asesorará y asistirá en cualquier tema que afecte directamente la equidad de la competencia.

M2.2
Salvo que la autoridad organizadora indique otra cosa, el jurado

(a)
resolverá cuestiones de elegibilidad, medición o certificados de los barcos; y

(b)
autorizará la substitución de competidores, barcos, velas o equipo.

M2.3
Si así lo indicase la autoridad organizadora, el jurado

(a)
hará o aprobará modificaciones a las instrucciones de regata;

(b)
supervisará o dirigirá a la comisión de regata en la conducción de las regatas y

(c)
resolverá otros temas que le refiera la autoridad organizadora.

M3
PROCEDIMIENTO
M3.1
Las resoluciones del jurado se tomarán por la mayoría simple de los votos de todos los miembros. Cuando hubiere igualdad de votos, el presidente de la reunión podrá emitir un voto adicional.

M3.2
Cuando se considere conveniente que algunos miembros no participen en la discusión y resolución de una protesta, el jurado quedara correctamente constituido si por lo menos le quedan tres miembros.

M3.3
Los miembros no serán considerados partes interesadas (ver regla 63.4) en razón de su nacionalidad.

M3.4
Si un panel no llega a un acuerdo sobre una resolución, podrá declarar un cuarto intermedio y referir la cuestión al jurado completo.

Recibido por oficial de regata:    Número  ........  Fecha y hora ............................   Firma: ................................. 


FORMULARIO DE PROTESTA  -  también para pedidos de reparación y de reapertura

Complete y tilde según corresponda

1. 
EVENTO ......................................  Autoridad organizadora ............................ Fecha ............... Regata Nº ......... 

2.
TIPO DE AUDIENCIA



Protesta de un barco a otro
   FORMCASILLA 

Pedido de reparación por barco o comisión de regata  
 FORMCASILLA 

Protesta de comisión de regata a un barco
   FORMCASILLA 

Consideración de reparación por com. de protestas
 FORMCASILLA 

Protesta de comisión de protestas a un barco
   FORMCASILLA 

Pedido de reapertura por barco o comisión de regata 
 FORMCASILLA 

 

Consideración de reapertura por com. de protestas
 FORMCASILLA 

3.
BARCO QUE PROTESTA, PIDE REPARACIÓN O REAPERTURA

Clase .........................Vela Nº........................ Nombre del barco .........................................................................  

Representado por ...........................................     Domicilio .................................................     Tel. ....................

4.
BARCO(S) PROTESTADO(S) O CONSIDERADO(S) PARA UNA REPARACIÓN 

Clase ............................. Vela Nº .............................. Nombre del barco ..............................................................

5.
INCIDENTE

Hora y lugar del incidente ......................................................................................................................................

Reglas que se habrían infringido ....................................     Testigos ...................................................................

6.
AVISO AL PROTESTADO  ¿Cómo comunicó Ud. al protestado su intención de protestar?


En voz alta
 FORMCASILLA 

Cuándo? .............................. Palabra(s) usada(s) ..................................


Desplegando una bandera roja
 FORMCASILLA 

Cuándo? ..................................................................................................


Informándole de otro modo
 FORMCASILLA 

Aclare cómo ............................................................................................

7.
DESCRIPCIÓN DEL INCIDENTE (use otra página si fuese necesario)

Diagrama: un cuadrado = una eslora de casco;  muestre: posición de los barcos, dirección de viento y corriente, marcas. 

[image: image1.png]




....................................................................

....................................................................

....................................................................

....................................................................

....................................................................

....................................................................

....................................................................

....................................................................

....................................................................

....................................................................

....................................................................

....................................................................

....................................................................
 ESTE LADO PARA USO DE LA COMISIÓN DE PROTESTAS     Nº ............   Tratada junto con números ...............

Complete y tilde según corresponda 

Solicita retirar la protesta  FORMCASILLA 
;   firma    ...........................................................................    Se autorizó el retiro   FORMCASILLA 

Hora límite para presentación de protestas ............................. 

La protesta, el pedido de reparación o de reapertura está dentro del límite de tiempo  FORMCASILLA 
      Se amplió el límite   FORMCASILLA 

Protestante o parte que pide reparación o reapertura representada por ..................................................................

Otra parte o barco que se considera para dar una reparación representado por.......................................................

Nombres de los testigos ...............................................................................................................................................

Intérpretes  .....................................................................................................






Comentarios

Objeción referida a parte interesada


 FORMCASILLA 

...........................................................

La protesta o pedido de reparación, por escrito, identifica el incidente
 FORMCASILLA 

...........................................................

Voz de ‘Protesto’ dada en la primera oportunidad razonable 
 FORMCASILLA 

...........................................................

No se requería voz, el protestado fue avisado en primera op. razonable
 FORMCASILLA 

...........................................................

La bandera roja fue desplegada notoriamente en primera op. razonable
 FORMCASILLA 

...........................................................

La bandera roja fue visita por la comisión de regata en la llegada
 FORMCASILLA 

...........................................................

La protesta o el pedido:    es válida/o, la audiencia continúa   FORMCASILLA 
;        es inválida/o, se cierra la audiencia   FORMCASILLA 
  

HECHOS CONSIDERADOS COMPROBADOS .............................................................................................................

......................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................

La comisión:  acepta el esquema del barco ...............................................   FORMCASILLA 
     Adjunta su propio esquema   FORMCASILLA 

CONCLUSIONES Y REGLAS QUE SON DE APLICACIÓN .........................................................................................

.....................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................

RESOLUCIÓN   

La protesta   se desestima   FORMCASILLA 
    El (los) barco(s) ..................................................... es (son) descalificado(s)    FORMCASILLA 
;   

                                       
    se penaliza(n) como sigue  FORMCASILLA 
 :.............................................................................

La reparación   se deniega   FORMCASILLA 
;   se concede como sigue   FORMCASILLA 
 : ..............................................................................

El pedido de reapertura de audiencia   se deniega    FORMCASILLA 
 ;   se acepta   FORMCASILLA 

Presidente de la comisión de protestas y otros miembros .....................................................................................

....................................................................................................................................................................................

Firma del presidente................................................................... Fecha y hora ........................................................

PRESCRIPCIONES DE LA AUTORIDAD NACIONAL


La Federación Argentina de Yachting, en su carácter de Autoridad Nacional ISAF de la Argentina, prescribe lo siguiente:

1
APELACIONES, JURADOS, TASA DE PROTESTA

1.1
Inapelabilidad

Se requiere la aprobación de la Autoridad Nacional para la declaración de inapelabilidad prevista en la regla 70.4(a).

Se considera ‘evento abierto solamente a inscriptos bajo su propia jurisdicción’(regla 70.4(b)) a las selecciones de competidores para intervenir en campeonatos nacionales o internacionales, los Juegos Regionales y los Juegos Olímpicos. 

No es motivo de inapelabilidad el hecho de que los premios se deban entregar inmediatamente después de corridas las regatas.

Los pedidos de inapelabilidad deberán presentarse con la antelación necesaria a la iniciación del evento, acompañando la nómina de integrantes del jurado y el borrador del aviso y de las instrucciones de regata.
1.2
Jurados Internacionales y Nacionales

Se requiere la aprobación de la Autoridad Nacional para la formación de Jurados Internacionales y Nacionales. El pedido de aprobación deberá presentarse con 30 días de antelación, salvo situaciones especiales, con la nómina de integrantes del jurado y el borrador del aviso y de las instrucciones de regata (regla 89(c), Apéndice M)).

1.3
Tasa para la Presentación de Protestas y Pedidos de Reparación

La FAY recomienda que las autoridades organizadoras de regatas no cobren tasas ni depósitos por la presentación de protestas o pedidos de reparación.

2
INSTITUCIONES AFILIADAS

Los Clubes que tengan su afiliación a la Federación Argentina de Yachting en trámite, sólo podrán organizar regatas bajo el Reglamento de Regatas a Vela de la ISAF mediante autorización expresa de la FAY.

3
SISTEMA DE PUNTAJE

En el caso de que el aviso y las instrucciones de regata, en contravención a las reglas 88.3, J1.2(12) y J2.1(8), omitan establecer el sistema de puntaje de un torneo, regirá el Sistema de Puntaje Bajo de la regla A4.

4
CERTIFICADO DE MEDICIÓN DE LAS TABLAS A VELA

En las tablas a vela, y en la medida que lo admitan las correspondientes Asociaciones de Clase, servirá como certificado de medición, un dispositivo numerado y fechado sobre la tabla, la orza y la vela (regla B5).

5
IDENTIFICACIÓN EN LAS VELAS
Los barcos que participen en regatas de las fórmulas del ORC, se ajustarán a las normas establecidas en el Apéndice H para los barcos de Clases Internacionales y Clases Reconocidas, respecto de las letras nacionales y los números de vela.
Los demás barcos se ajustarán a las normas establecidas por sus Asociaciones de Clase. Se recomienda la adopción de lo prescripto en el Apéndice G.

6
PUBLICIDAD DE CATEGORÍA A

Los clubes afiliados a la FAY que quieran organizar Eventos de Club o Por Invitación (según la definición del Apéndice 1) limitando la publicidad a Categoría A, quedan autorizados para ello (Apéndice 1, regulación 20.4.3).  Anunciarán dicha Categoría en el aviso y las instrucciones de regata.
7
REGLAS ESPECIALES DEL OFFSHORE RACING COUNCIL

Los clubes y entidades que organicen o participen en la organización de regatas crucero, observarán las Reglas Especiales (Special Regulations) del ORC, con las excepciones que pueda establecer el Administrador de las Fórmulas ORC.

8
PLAZOS

Todos los plazos establecidos en días se entienden de días corridos.

9
AGUAS LIMPIAS

Los residuos acumulados en un barco durante una regata deberán ser eliminados apropiadamente una vez llegado el barco a tierra, y la eliminación por la borda podrá ser motivo de descalificación.

DEFINICIONES


Todo término usado tal como se define a continuación aparece con letra cursiva o, en los preámbulos, en cursiva negrita.

Anulación    Una regata anulada por la comisión de regata o por la comisión de protestas es inválida pero puede ser corrida nuevamente.

Barlovento y Sotavento    
La banda de sotavento es el lado de un barco que está, o si estuviera proa al viento, que estaba, más alejada del viento. Sin embargo, cuando navega con el viento por la lúa (forzando amura) o en popa redonda, su banda de sotavento es el lado en que lleva su vela mayor. El lado opuesto es su banda de barlovento. Cuando dos barcos en un mismo borde están comprometidos, el que está por la banda de sotavento del otro es el barco de sotavento. El otro es el barco de barlovento.

Borde - Amurado a Estribor, Amurado a Babor    Un barco está en el borde, amurado a estribor o a babor, que corresponda a su banda de barlovento.

Claro a Popa y Claro a Proa; Compromiso    Un barco está claro a popa de otro cuando su casco y equipo en posición normal están detrás de una línea proyectada al través del punto más a popa del casco o equipo del otro barco en posición normal. El otro barco está claro a proa. Están comprometidos cuando ninguno está claro a popa, o cuando un barco que está entre ellos esté comprometido con ambos. Estos términos no se aplican a barcos en bordes opuestos, salvo que rija la regla 18.

Espacio    Es el espacio que necesita un barco en las condiciones reinantes mientras maniobra prontamente en forma marinera.

Llegar    Un barco llega cuando cualquier parte de su casco, o de su tripulación o equipo en posición normal, cruza la línea de llegada en la dirección del recorrido desde la última marca, ya sea por primera vez, ya después de efectuar una penalización bajo la regla 31.2 o 44.2 o, bajo la regla 28.1, después de corregir un error cometido en la línea de llegada  [La línea de llegada es tangencial a las marcas de llegada – E3.7 ].

Mantenerse Separado    Un barco se mantiene separado de otro cuando el otro barco puede mantener su rumbo sin necesidad de actuar para esquivarlo y, cuando los barcos están comprometidos en el mismo borde, si el barco de sotavento puede cambiar de rumbo en ambas direcciones sin hacer contacto inmediatamente con el barco de barlovento.

Marca    Es todo objeto al cual, según las instrucciones de regata, los barcos deben dejar por un lado especificado, y una embarcación de la comisión de regata rodeado de agua navegable desde la cual se extiende la línea de partida o de llegada. El cabo de fondeo y los objetos prendidos accidental o temporalmente a una marca no forman parte de ella.

Obstáculo    Es todo objeto al cual un barco, que está a una eslora de casco del mismo y que navega directamente hacia él, no podría pasar sin cambiar substancialmente su rumbo. También son obstáculos un objeto que sólo puede pasarse con seguridad por un solo lado y una zona así designada por las instrucciones de regata. Sin embargo, un barco que está en regata no es un obstáculo para los otros barcos a no ser que éstos deban mantenerse separados de él o darle espacio, o esquivarlo si rige la regla 21.

Parte    Son partes en una audiencia: un protestante; un protestado; un barco que pide reparación; un barco o competidor pasible de ser penalizado bajo la regla 69.1; una comisión de regata en una audiencia bajo la regla 62.1(a).

Parte Interesada  [E1.3]   Toda persona que pueda ser favorecida o perjudicada como resultado de una resolución de una comisión de protestas, o que tenga un especial interés personal en la resolución, pero no un competidor cuando actúa como observador.

Partir    Un barco parte cuando, después de su señal de partida, cualquier parte de su casco, tripulación o equipo cruza por primera vez la línea de partida habiendo cumplido con la regla 29.1 y la regla 30.1, de ser aplicable [La línea de partida es tangencial a las marcas de partida –E3.7 ].

Postergar    Una regata postergada es una que es retrasada antes de su partida programada pero que puede ser largada o anulada después.

Protesta    Una acusación hecha según la regla 61.2 por un barco, una comisión de regata o una comisión de protestas, de  que un barco ha infringido una regla.

Regatear - [estar] en Regata    Un barco está en regata desde su señal preparatoria hasta que llega y deja libre la línea y marcas de llegada o abandona, o hasta que la comisión de regata señale una llamada general, una postergación o una anulación.

Reglas
(a)
Las reglas de este reglamento, incluyendo las Definiciones, las Señales de Regata, la Introducción, los preámbulos y las reglas de los apéndices pertinentes,  pero no los títulos;

(b)
las prescripciones de la autoridad nacional, a menos que las instrucciones de regata establezcan que no rigen;

(c)
las reglas de clase, o las reglas de un sistema de rating o de handicap, excepto aquellas que estén en conflicto con las reglas de este reglamento;

(d)
el aviso de regata;

(e)
las instrucciones de regata; y

(f)
cualquier otro documento que rija el evento.

Rumbo Debido    Un rumbo en que navegaría un barco para llegar lo antes posible en ausencia de otros barcos aludidos en la regla en que se usa el término. Un barco no tiene un rumbo debido antes de su señal de partida.

Sotavento    Ver Barlovento y Sotavento
Zona de Cuatro Esloras [E1.3]    La zona que rodea una marca u obstáculo comprendida dentro de la distancia de cuatro de las esloras de casco del barco más cercano a la marca u obstáculo.


